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SECCION DE LA GACETA
PARTS OFICIAL

Msldsnola del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios gaerde) 8. M. la Reina Doña Victo- 
rfe Eogenia y SS. AA. RR. el P íueipe 
di Asturias é Infantes, continúan sin no
vedad en en importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas ds Ja Augusta Real Familia.

(Gacetas 12 y 13 de Noviembre')

MINISTERIO DELA GOBERNACION

laapacción general de Sanidad exterior
Según comunica nuestro Cónsul gene 

ral en Manila, dicha Plaza se halla in- 
ftotada de cólera

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
¡as Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos de 
*° dispuesto en el vigente Reglamento 
do Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Noviembre de 1913.«El Ins
pector general, Manuel M, Salazar. 
Mores Gobernadores civiles de las pro 

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Oeu

y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraitar,

(Gaceta 12 de Noviembre)

SECCIOH PBOVmCIAL
Núm. 2797

Qot>ieieiio Civil

Minas. —Por cuanto D. Juan For- 
Dezcallar ha presentado una 

licitud de Registro de cuarenta per- 
¡^encias de mineral lignito con el titu» 

«San Antonio» sitas en el paraje 
Obrado San'iani y Es Castell peta 
® los términos municipales de Selva y 
.^Panet haciendo la siguiente de- 
‘Snación:
p<mto de partida, él dondo manan las 

¿Uas de la fuente llamada Se Fonteta 
a ^ntiani, situada en el sementé de 
U punto indubitable y fijo. A par- 

de él se medidarán 200 metros al 
y se colocará la primera estaca, y, 
Partir de esta y unas á continuación 

ai* se medirán las distancias 
i^uientes: 400 metros al O., 400 al 
da al E-> 400 al S y 600 al O , que- 
c o a8í cerrado el perímetro que 
qQ?prendq I®9 cuarenta pertenencias 
te6 ®e solicitan; orientándose por el

rte magnético,
vor tanto, he dispuesto se publique 

íü 68te Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que,
61 término de treinta dias á contar 

desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á eílo, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 12 de Noviembre de 1913.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 2796
Minas. — Habiendo renunciado el in

teresado al registro minero «San Luis» 
(n.° 679,) de mineral lignito, sita en los 
parajes llamados Son Bosch y 8 n Sastre 
del término municipal de Inca, he de
cretado, con fecha de hoy la cancela
ción del expediente del expresado re
gistro, con la declaración de quedar 
franco y registrable el terreno que com
prendía, con arreglo al artículo 93 del 
Reglamento general pira el régimen de 
la minoría.

Lo que he dispuesto se publique en 
esfe B j l e t l n  Of ic ia l  en cumplimiento 
del expresado artículo y á los efectos 
del párrafo 2.° dei art. 149 del mismo 
Reglamento, haciendo constar con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo 3.° de 
este último artículo, que las horas de 
oficina en que pueden presentarse las 
solicitudes, son desde las nueve hasta 
las trece.

Palma 12 de Noviembre de 1913.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm, 2808
OBRAS PUBLICAS

Carreteras.—Terminados por el con
tratista D. Monserrate Fiugerola Togo- 
res los acopios para conservación de la 
carretera de Palma al puerto de Sóller 
correspondientes á los años 1911, 1912 
y 1813, se publica el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
para que, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910 y en el plazo de treinta 
días contados desde la inserción del 
mismo, los Alcaldes de los términos 
municipales en que radica la obra de 
que se trata, remitan á la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia (calle 
de Veri n.° 7,) un certificado en el que 
consten las reclamaciones que se hayan 
presentado en contra del citado contra
tista, en la inteligencia de que, si no se 
remite el certificado de referencia en el 
plazo prefijado, se considerará que no 
existe reclamación alguna.

Palma 11 de Noviembre de 1913.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 2809
Carreteras.—Terminados por el con

tratista D. José Ramón Ferrer los aco
pios de piedra para conservación de la 
carretera de Ibiza á San Juan, á ios 
años 1911, 1912 y 1913, se publica el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
déla provincia, para quo, en cumpii- 
miento de lo preceptuado en la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910 y en el 

plazo de treinta días contados desde la 
inserción del mismo, los Alcaldes de los 
términos municipales en que radica la 
obra de que se trata, remitan á la 
Jefatura de Obras públicas de esta pro
vincia (calle de Veri n.° 7) un certifi
cado en el que consten las reclamacio
nes que se hayan presentado en contra 
del citado contratista, en la inteligencia 
deque, ai no se remite el certificado de 
referencia en el plazo prefijado, se con
siderará que no existe reclamación al
guna.

Palma 11 de Noviembre de 1913, 
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 2810
Carreteras —Terminados por el con

tratista D. Juan Cardona y Cardona 
los acopios de piedra para conservación 
de las carreteras de Ibiza á San Anto
nio y de Ibiza á San José correspon
dientes á los años 1911, 1912 y 1913, se 
publica el presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que, 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden de 3 de Agosto de 1910 y 
en el plazo de treinta días contados des
de la inserción del mismo, los Alcaldes 
de los términos municipales en que ra
dica la obra de que se trata, remitan 
á la Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia (calle de Veri n 0 7) un certi
ficado en el gue consten las reclama
ciones que se hayan presentado en con
tra del citado contratista, en la inteli
gencia de que, si no se remite el certi
ficado de referencia en el plazo prefija
do, se considerará que no existe recla
mación alguna.

Palma 11 de Noviembre de 1913.
El Gobernador

Ignacio Martínez de Campos

Núm, 2811
Carreteras. —Terminados por el Re

presentante del Contratista D. Jaime 
Gelabert y Ferrer los acopios de piedra 
para conservación de la carretera de 
Mahón á Cindadela, correspondientes á 
los años 1911, 1912 y 1913, se publica el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of io ia l  
de la provincia, para que, en cum’ 
plimiento de lo preceptuado en R. O. de 
3 de Agosto de 1910 y en el plazo de 
treinta dias comtados desde la inserción 
del mismo, los Alcaldes de los términos 
municipales en que radica la obra de 
que se trata que son los de Mahón, Ala- 
yor, Mercadal, Ferrerias y Cindadela, 
remitan á la Jefatura de obras públicas 
de esta provincia (callo de Veri, nú
mero 7) un certificado en el consten las 
reclamaciones que se hayan presentado 
en contra del citado Contratista, en la 
inteligencia de que, si no se remite el 
certificado de referencia en el plazo pre 
fijado, se considerará que no existe re
clamación aiguna.

Palma 10 de Noviembre de 1913, 
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 2812
Carreteras.—Terminados por el repre

sentante del Contratista D, Jaime Gela- 
bert Ferrer, los acopios de piedra para 
conserción de las carreteras de Mahón á 
San Clemente, de Mahón á San Luis 
y de Mahón á Villacarlos, correspon
dientes á los años 1911, 1912 y 1913, 
se publica el presente anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, pa
ra que, en cumplimiento de lo precep
tuado en la R. O. de 3 de Agosto de 
1910 y en el plazo de treinta dias con
tados desde la inserción del mismo, los 
Alcaldes de los términos municipales en 
que radica la obra de que se trata que 
son los de Mahón y Villacarlos remitan 
á la Jefatura de Obras públicss de esta 
provincia (calle de Veri, número 7) un 
certificado en el que consten las recia - 
maciones que se hayan presentando en 
contra del citado Contratista, en la in« - 
teligeucia de que, si no se remite el cer
tificado de referencia en el plazo prefi
jado, se considerará que no existe re
clamación alguna.

Palma 10 de Noviembre de 1913.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEASES

SLBASTA
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  núm, 7306 corres
pondiente al dia 28 de Octubre último 
contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial por el que resolvió contratar 
en pública subasta el suministro del 
jabón duro que se necesite en el Hospi
tal, en la Casa de Misecicordia y en la 
Inclusa de esta ciudad, desde el dia l.° 
de Enero al 31 de Diciembre de 1914, 
cuyo consumo se calcula en 40.000 kiló - 
gramos ,dicha Corporación en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 29 
de la Instrución de 24 de Enero de 1905 
ha acordado señalar el dia 17 de Di
ciembre próximo para la celebración de 
dicha subasta bajo el siguiente.

•Pliego de condiciones
1 .a El contratista se obliga ásu- 

suministrar y entregar por su cuenta en 
los referidos Establecimientos de Bene
ficencia el jabón duro que se necesite en 
los mismos para el lavado de ropas des
de el dia 1.® de Enero hasta el 31 de 
Diciembre de 1914.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber queda
do desierta la subasta que al efecto 
habrá debido celebrarse, cuya prórro
ga se entenderá terminada cuando esta 
Corporación se halle en condiciones 
para obtener la excepción reglamen
taria á que hace referencia el apartado 
5.° del artículo 41 de la citada Instrqc- 
CÍÓÜI
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3 .* El jabón duro objeto del contrato 

debe ser elaborado con aceite de oliva 
y barrilla, y desprovisto de jaboncillo 
y de cualquiera otra sustancia extraña.

4 .a En el caso de que el jabón entre
gado no reuniera las condiciones que se 
expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otro que las reuna en 
el término que se le indique, y no veri
ficándolo lo adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exija; 
siendo de cargo del contratista el mayor 
precio que tenga que pagarse.

5 .a El precio de cada 100 kilógramos 
de jabón duro será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose las proposi
ciones que excedan de 90 pesetas los 
100 kilógramos ni las que no se ajusten 
extrictamente al modelo que á continua
ción se inserta. Las fracciones de cénti
mos de peseta, no se tendrán en cuenta 
al computarse los precios inscritos en 
las proposiciones.

6 .* El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
jabón que durante el mismo hubiese su
ministrado á cada Establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará, 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

7 .a El contrato dimanante de esta 
subasta deberá entenderse á riesgo y 
ventura para el concesionario, por lo 
que en ningún caso previsto ni impre
visto, podrá éste pedir su rescisión ni la 
alteración del precio que en él quede 
fijado.

8 .a Se dan por reproducidas para 
todos los efectos legales en estas condi
ciones, la Instrucción de contratos de 
24 de Enero de 1905 y las demás dispo
siciones aplicables á las que el contra
tista se atemperará en lo que no esté 
previsto en las presentes.

9 .a La subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
art. 17 de la citada Instrucción, el dia 
17 de Diciembre próximo á las 12 en el 
salón de actos públicos de la Diputación 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
Civil ó del Diputado de la Comisión pro
vincial á quien delegue, con asistencia 
de otro Diputado designado por la mis
ma Comisión y del Secretario de la 
misma.

10 . Durante el plazo de media hora, 
los licitadores entregarán al Sr. Presi
dente los pliegos que contengan sus pro
posiciones, en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Proposición 
para obtar á la subasta del suministro 
del Jabón duro para los Establecimien
tos de Beneficencia de esta ciudad du • 
rante 1914.» El Presidente los recibirá 
señalando á cada pliego con el número 
que le corresponda por el orden de 
presentación y los dejará sobre la mesa 
á la vista del público,

11 . Los pliegos se entregarán cerra
dos, y deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite haberse constituido en depósito 
en la caja provincial la cantidad de 180 
pesetas como fianza provisional, y la 
cédula personal del licítador, Cuando 
un licitador presente más de un pliego, 
bastará que en cualquiera de los que 
presente acompañe estos dos últimos do
cumentos.

12 . Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la cita
da Instrucción quedan designados todos 
los Abogados del Ilustre Colegio de Pal
ma.

13 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

14 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

15 . El licitador que constituya de
pósito provisional y no presente propo
sición ó ésta no sea legalmente admisi
ble por no adaptarse al modelo, por 
exceder del tipo de la subasta, por no 

continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que re 
nuncia al 5 por 100 da la cantidad de
positada el cual se le descontará en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derecho de custodia.

16 Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimento del contrato 
serán castigadas:

L° Con multa.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien 
to del importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

Lo rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina el art. 24 de la 
citada Instrucción.

17. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán do cuenta del contra
tista.

Palma 10 de Noviembre de 1913.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, José Feliu.—P A de'a O. P.— Mi 
guel Font, Secretario.
Mode’o áe proposición que deberá escri

birse en papel de la clase ll.&
El que suscribe vecino de. según 

cédala personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número.. para la 
subasta del suministro de jabón duro 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad desde el dia 1 ® Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1914, se compro
mete suministrar dicho articulo con ex- 
tricta sujeción al pliego de condiciones 
al precio de.....pesetas los 100 kilógra
mos. (Esta cantidad se pondrá en letras 
y no en guarismos.^

(Fecha y firma del proponente.)

SUBASTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto seña
lado en el anuncio publicado en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  núm 7306 correspon
diente al dia 28 de Octubre último con
tra el acuerdo de la Comisión provin
cial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de arroz 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta ciudad, desde el dia l.° de 
Enero al 31 Diciembre de 1914, cuyo 
consumo se calcula en 10.000 kilógra
mos, dicha Corporación en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, ha 
acordado señalar el dia 17 de Diciem
bre próximo para la celebración de di
cha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad el arroz 
que se necesite en dichos Estableci
mientos desde el dia l.° de Enero al 31 
de Diciembre de 1914.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber quedado 
desierta la subasta que al efecto habrá 
debido celebrarse, cuya prórroga se en
tenderá terminada cuando esta Corpo
ración se halle en condiciones para ob
tener la excepción reglamentaria á que 
hace referencia el aparato 5.° del artí
culo 41 de la citada Instrucción.

3 .a El arroz objeto del contrato ha 
de ser de la clase superior, cilindrado 
número 9 entero, desprovisto de toda 
materia extraña y de la última cosecha.

4 .a En el caso de que el arroz entre
gado no reuniese las condiciones que se 
expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otro que las reuna en 
el término que se le indique, y no veri
ficándolo lo adquirirá ol Director en la 
forma que la urgencia del servicio exi

ja, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga que pagarse.

5 .a El precio de cada cien kilógra
mos de arroz será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose las pro
posiciones que exceda de 50 pesetas 
loe cien kilógramos. Las fracciones de 
céntimos de peseta, no se tendrán en 
cuenta al computarse los precios ins
critos en las proposiciones

6 a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
arroz que durante el mismo hubiese 
suministrado á cada Establecimiento, 
con arreglo al modelo que se le facili
tará, justificándolas con las papeletas 
de los respectivos directores, cuyo im
porte será satisfecho dentro del mes 
siguiente

7 .a El contrato dimanante de esta 
subasta deberá entenderse á riesgo y 
ventura para el concesionario, por lo 
que en ningún cano, previsto ni impre
visto, podrá és'.e pedir su rescisión ni la 
alteración del precio que en él quede 
fijado.

8 .a Se dan por reproducidas para 
todos ios efectos legales en estas condi
ciones, la Instrucción de contratos de 
24 de Enero de 1905 y las demás dispo- 
cisiones aplicables á las que el contra
tista se atemperará en lo que no esté 
previsto en las presentes.

9 .a La subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
art, 17 de la citada Instrucción, el dia 
17 de Diciembre próximo á las 12 y 35 
minutos, en el salón de actos públicos 
de la Diputación bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil d del Diputado de 
la Comisión provincial á quien delegue, 
con asistencia de otro Diputado desig
nado por la misma Comisión y del Se
cretario de la misma.

10 . Durante el plazo de medía ho
ra, los licitadores entregarán al señor 
Presidente los pliegos que contengan 
sus proposiciones, en cuya carpeta de
berá hallarse escrito lo siguieute: «Pro
posición para optar á la subasta del 
suministro do arroz á los Establecimien
tos de Beneficencia de esta ciudad du
rante 1914.» El Presidente los recibirá, 
señalando á cada pliego con el número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación y los dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

11 . Los pliegos se entregarán cerra
dos, y deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite haberse constituido en depósito 
en la caja provincial la cantidad de 250 
pesetas como fianza provisional, y la 
cédula personal del licitador. Cuando un 
licitador presente mas de un pliego, bas
tará que en cualquiera de los que pre
sente acompafie estos dos últimos docu
mentos.

12 . Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la cita
da Instrucción quedan designados todos 
los Abogados del Ilustre Colegio de Pal
ma.

13 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

14 Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

15 El licitador que constituya depó
sito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por exceder 
del tipo de la subasta, por no continuar
se en el papel correspondiente ó por 
otro motivo, se entenderá que renuncia 
al 5 por 100 de la cantidad depositada 
el cual se le descontará en el acto de 
devolverse el depósito, en concepto de 
derecho de custodia.

16 Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: ,

1° Con multa.
2 .® Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien

to del importe calculado al suministro 
y en caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor- 
da»se por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina el art. 24 de la 
citada Instrucción.

17 Los gastos del remate, inaerc'ón 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contra
tista,

Palma 10 de Noviembre de 1913.—El 
Vicepresidente de la Com’sión provin
cial, José Feliu.—P. A de la C. P.—Mi
guel Font, Secretario
Mod lo de proposición que dtberá escri* 

birs en papel de la clase ll.&
El que suscribe vecino de.según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... para la su
basta del suministro de arroz que se 
necesiten en el Hospital, en la Casado 
Misericordia y en la Inclusa de esta 
Ciudad desde el dia 1 0 Enero hasta el 
31 de Diciembre de 1914, se comprome
te suministrar dicho articulo con exiric- 
ta sujeción al pliego de condiciones al 
precio de..... pesetas los 100 kilógra
mos (Esta cantidad s? po?idrá en letras 
y no en guarismos)

(Fecha y firma del proponente)

SU18ASTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto seña
lado en el anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  n 0 7306 correspondiente 
al día 28 de Octubre último contra el 
acuerdo de la Comisión provincial por 
el que resolvió contratar en pública su
basta el suministro de Garbanzos de 
Mazagan que se necesiten en el Hospital, 
en la Casa de Misericordia y en la Inclu
sa de esta ciudad, desde el dia 1.® de 
Enero hasta el 31 de Diciembre de 1914, 
cuyo consumo se calcula en 3.000 kiló
gramos, dicha Corporación en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero 1905, ha 
acordado señalar el día 17 de Diciembre 
próximo para la celebración de dicha 
subasta, bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la Casa de la Misericordia y 
en la Inclusa de esta Ciudad los garban
zos de Mazagan que se necesiten en di
chos Establecimientos desde el dia 10 de 
Enero al 31 de Diciembre de 1914.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo f or haber quedado 
desierta la subasta que al efecto habrá 
debido celebrarse, cuya prórroga se en
tenderá terminada cuando esta Corpo* 
ración se halle en condiciones para ob
tener la excepción reglamentaria á que 
hace referencia el apartado 5.® del ar* 
tículo 41 de la citada Instrucción. .

3 .a Los garbanzos de Mazagan ob
jeto del contrato han de ser de primera 
calidad, de la última cosecha, blancos, 
rugosos é iguales, perfectamente lim
pios, y de cochura perfecta.

4 .a En el caso de que los garbanzos 
entragados no reunieran las condiciones 
que se expresan anteriormente, el con* 
tratista deberá presentar otros que 
reuuan en el término que se le indique, 
y no verificándolo los adquirirá el Dí‘ 
rector en la forma que la urgencia del 
servicio exija, siendo de cargo del con
tratista el mayor precio que tenga que 
pagarse.

5 .a El precio de los 100 kilógramos 
de garbanzos será el que quede fijad® 
en el remate, no admitiéndose las Pr°' 
posiciones que excedan de 51 pesetas lofl 
100 kilógramos ni las que no se ajuste^ 
extrictamente al modelo que á con4’ 
nuación se inserta. Las fracciones “ 
céntimo de peseta, no se tendrán 
cuenta al computarse los precios inserí' 
tos en las proposiciones.
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6 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de los 
garbanzos de Mazigan que durante el 
aiismo hubiese suministrado á cada Es 
taDlecimiento, con arreglo al modelo 
que se le facilitará, justificándolas con 
las papeletas de los pedidos que le hu
bieren entregado los respectivos Direc 
tores, cuyo importe le será satisfecho 
dentro del mes siguiente,

7 .“ El contrato dimanante de esta 
subasta deberá entenderse á riesgo y 
ventura para el concesionario, por lo 
que en ningún caso, previsto ni impre
visto, podrá éste pedir su rescisión ni la 
alteración del precio qae en él quede 
fijado.

8.a Se dan por reproducidas para 
todos los efectos legales en estas condi
ciones, la Instrucción de contratos de 
24 de Enero de 1905 y las demás dispo
siciones aplicables á las que el contra
tista se atemperará en lo qae no esté 
previsto en las presentes.

9,& La subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
arl. 17 de la citada Instrucción, eldia 17 
de Diciembre próximo á las 13 y 10 mi
nutos en el salón do actos públicos de la 
Diputación bajo la presidencia del señor 
Gobernador Civil ó del Diputado de la 
Comisión provincial á quien delegue, 
con asistencia de otro Diputado desig
nado por la misma Comisión y del Se
cretario de la misma.

10. Dorante el plazo de media ho
ra, los Imitadores entregaránal Se
ñor Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas
ta del suministro de garbanzos de Ma- 
zagan para los Establecimientos de Be- 
oeíicencia de esta ciudad durante 1914,» 
El Presidente los recibirá, señalando á 
c»da pliego con el número que le corres 
Ponda por el orden de presentación y 

dejará sobre la mesa á la vista del 
Público.

11, Los pliegos se entregarán cerra 
tos, y deberán contener la proposición 
Astada al modelo, el resguardo que 
acredite haberse constituido en depósito 
?a la caja provincial la cantidad de 
16'50 pesetas como fianza provisional, 
? la cédula personal del licitador. Cuan- 
io un licitador presente mas de un 
Pliego, bastará que en cualquiera de los 

1 íce presente acompañe estos dos últi- 
documentos.
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12. Para el bastanteo de poderes á 
hace referencia el art. 15 de la cita- 

Mostruccion quedan designados todos 
38 Abogados del Lustre Colegio de Pal
ma,

13. No podrán tomar parle en la su 
^ata los que se hallen comprendidos en 
08 casos del art. 11 de la Instrucción 
Iíencionada.

14. Dentro de los diez dias siguien- 
al de la adjudicación definitiva de- 

í8rú el rematante presentar en la Se- 
;retaria de la Corporación el documento 
r® acredite haber constituido la fianza 
'e6uitiva equivalente al 20 por 100 del 
? ®cio del remate.

El licitador que constituya de- 
^ito provisional y no presente propo- 

ó ésta no sea legal mente admisi- 
? Por no adaptarse al modelo, por 
^^der del tipo de la subasta, por no 
4 Winuarse en el papel correspondiente 

otro motivo, se entenderá que re
. al 5 por 100 de la cantidad de
. 8‘tada el cual se le descontará en el 
, 0 de devolverse el depósito, en con

de derecho de custodia.
Las faltas que cometa el contra

- a on el cumplimiento del contrato 
■ castigadas:

Con multa.
Con la rescisión del contrato.

l6Cáu 
!•

j 4 multa procederá por faltas leves 
lo excederá de un cinco por cien
) importe calculado al suministro, 

11 caso de no abonarse en el plazo 
86 señale, se hará efectiva guber- 

r^ámente.
Escisión del contrato podrá acor- 
por la.reincidencia en las faltas 

^QUe hayan motivado imposición 
^ita, en caso de falta grave, aun

siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina el art. 24 de la 
citada Instrucción.

17. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contra
tista.

Palma 10 de Noviembre de 1913.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, José Feliu. —P. A. de la O. P. — 
Miguel Font, Secretario.
Modelo ole proposición que deberá, escri

birse en papel de la clase 11."'
El que suscribe vecino de .. : según 

cédula persona que acompaña, enterado 
de las condiciones publicadas en el Bo- 
l f t in  Of ic ia l  núm .. parala subasta 
del suministro de los garbanzos de Maza- 
gan que se necesiten en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta Ciudad desde el dia 1 ° Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1914, se 
compromete suministrar dicho artículo 
con extricta sujeción al pliego de con
diciones al precio de .... pesetas los 100 
kilógramos (Esta cantidad se pondrá en 
tetras y no en guarísmot.)

(Fecha y firma del proponente )

s mj as A T A
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto seña
lado en el anuncio publicado en el Bo 
l e t i« Of ic ia l  núm 7306 correspondien
te al dia 28 de Octubre último contra el 
acuerdo de la Comisión provincial por 
el que resolvió contratar en pública 
subasta el suministro de pastas para 
sopa que se necesiten en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta ciudad, desde el dia 1° de Enero 
al 31 Diciembre de 1914, cuyo consumo 
se calcula en 6.000 kilógramos, dicha 
Corporación en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha acordado 
señalar el dia 18 de Diciembre próximo 
para la celebración de dicha subasta 
bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad las pas
tas para sopa que se necesiten para el 
consumo de los asilados desde el l.° de 
Enero hasta el 31 de Diciembre de 1914.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber quedado 
desierta la subasta que al efecto habrá 
debido celebrarse, cuya prórroga se 
entenderá terminada cuando esta Cor
poración se halle en condiciones para 
obtener la excepción reglamentaria á 
que hace referencia el apartado 5.® del 
artículo 41 de la citada Instrucción.

3 .a Las pastas para sopa objeto del 
contrato han de ser de primera calidad, 
recien elaboradas y completamente se
cas.

4 .a En el caso de que las pastas que 
se entreguen no reunieran las condicio
nes que se expresan anteriormente, el 
contratista deberá presentar otras que 
las reunan en el termino que se le indi
que, y no verificándolo las adquirirá el 
Director en la forma que la urgencia 
del servicio exija, siendo de cargo del 
contratista el mayor precio que tenga 
que pagarse.

5 a El precio de los 100 kilógramos 
de pastas para sopa será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose las 
proposiciones que escodan de 60 pese
tas los 100 kilógramos ni las que no se 
ajusten extrictamente al modelo que á 
continuación se inserta. Las fracciones 
de céntimos de peseta, no se tendrán 
en cuenta al computarse" los precios 
inscritos en las proposiciones.

6 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
pastas para sopa que durante el mismo 
hubiese suministrado á cada Estableci
miento, con arreglo al modelo que se le 
acílitará, justificándolas con las pape

letas de los pedidos que le hubieren 
entregado los respectivos Directores,

cuyo importa le será satisfecho dentro 
del mes siguiente.

7. a El contrato dimanante de esta 
subasta deberá entenderse á riesgo y 
ventura para el concesionario, por lo 
que en ningún caso, previsto ni impre
visto, podrá éste pedir su rescisión ni la 
alteración del precio que en él quede 
fijado.

8. a Se dan por reproducidas para 
todos los efectos legales en estas condi
ciones, la Instrucción de contratos de 
24 de Enero de 1905 y las demás dispo
siciones aplicables á las que el contra
tista se atemperará en lo que no esté 
previsto en las presentes.

9. u La subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
art. 17 de la citada Instrucción, el dia 
18 de Diciembre próximo á las 13 y 10 
minutos en el salón de actos públicos de 
la Diputación bajo la presidencia del 
8r. Gobernador Civil ó del Diputado de 
la Comisión provincial á quien delegue, 
con asistencia de otro Diputado desig 
nado por la misma Comisión y del Se
cretario de la misma.

10. Durante el plazo de media ho
ra, los licitadores entregarán al se
ñor Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta 
del suministro de pastas para sopa para 
los Establecimientos de Beneficencia de 
esta ciudad durante 1914.» El Presiden
te los recibirá, señalando á cada pliego 
con el número que le corresponda por el 
orden de presentación y los dejará so
bre la mesa á la vista del público.

11. Los pliegos se entregarán cerra
dos, y deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite haberse constituido en déposito 
en la caja provincial la cantidad de 180 
pesetas como fianza provisional, y la 
cédula personal del licitador. Cuando un 
licitador presente mas de un pliego, bas
tará que en cualquiera de los que pre
sente acompañe estos dos últimos docu
mentos.

12, Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la cita
da Instrucción quedan designados todos 
los Abogados del Ilustre Colegio de Pal
ma.

13, No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

14. Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaría de la Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

15. Él licitador que constituya de - 
pósito provisional y no presente propo
sición ó ésta no sea legalmeute admisi
ble por no adaptarse al modelo, por 
exceder del tipo de la subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 de la cantidad de
positada el cual se le descontará en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derecho de custodia.

16. Las faltas que cometa el contra
tistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

l.° Con multa.
2.° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

Lo rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina el art. 24 de la ci
tada Instrucción.

17. Los gastos de remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contra
tista.

Palma 10 de Noviembre de 1913.—El 
Vicepresidente de la Oomisión provín-

3
cial, José Feliu.—P. A. de la C. P.—Mi
guel Font, Societario.
Modelo de proposición que deberá escri* 

birse en papd de la clase 11.®*
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm.... para la su
basta del suministro de pastas para sopa 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad desde el dia l.° Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1914, se compro
mete suministrar dicho articulo con ex
tricta sujeción al pliego de condiciones 
al precio de.....pesetas los 100 kílógra- 
mos. (Esta cantidad se pondrá en letras 
y no en guarismos )

(Fecha y firma del proponente.)

SUBASTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto seña
lado en el anuncio publicado en el Bo- 

í l e t in Of ic ia l  núm. 7306 correspon
diente al día 28 de Octubre último con
tra el acuerdo de esta Comisión provin
cial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de carne 
de carnero y buey que se necesite en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad, desde el 
dia 1.® de Enero hasta el 31 de Diciem
bre de 1914 cuyo consumo se calcula en 
20.000 kilógramos, dicha Corporación 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, ha acordado señalar el 
día 23 de Diciembre próximo para la 
celebración de dicha subasta bajo el 
siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se compromete á 

suministrar diariamente sin limitación 
alguna la carne de carnero y de buey 
necesaria para el consumo de los asila
dos en el Hospital, en la Casa de Mise
ricordia y en la Inclusa de esta ciudad 
desde el día 1.° de Enero al 31 de Di
ciembre de 1914 con arreglo al pedido 
que el día anterior le hubiese hecho el 
Director del establecimiento respectivo.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber queda
do desierta la subasta que al efecto ha
brá debido celebrarse, cuya prórroga 
se entenderá terminada cuando esta 
Corporación se halle en condiciones pa
ra obtener la excepción reglamentaria 
á que hace referencia el apartado 5.° 
del art. 41 de la cita Instrucción.

3 .a Será de cuenta del contratista la 
conducción y entrega de la carne en 
cada uno de los establecimientos, inme
diatamente después de extraída del ma
tadero público, en el cual tendrán que 
ser necesariamente sacrificadas las 
reses.

4 .a La carne de carnero deberá ser 
de reses que no pasen de cinco años, 
gordas y en perfecto estado de salud. 
Deberán presentarse enteras con el se
llo del matadero, retirando después el 
contratista la cabeza, la cola, las pa
redes abdominales y el sebo unido á 
los ríñones, que no podrán compren
derse en la entrega.

5 .a La carne de buey deberá proce
der de reses que reunan las mismas 
condiciones anteriormente expresadas 
y cortado cada pedido en una sola pie
za de la parte de res comprendida en
tre la posterior de la cruz y el naci
miento de la cola, sin que pueda com
prenderse en la entrega porción alguna 
inferior á la parte media de los costi
llares ni de muslos abajo.

6 .a La recepción de la carne se ve
rificará en cada establecimiento por el 
respectivo Director ó por la persona 
que éste delegue, y si no reuniese á su 
juicio las condiciones antes expresadas 
será inspeccionada por el Veterinario 
que al efecto se designe, y de conformi
dad con el dictamen de dicho funciona
rlo será admitida ó desechada. En este 
último caso el contratista queda obliga
do á sustituirla por otra que las reuna 
en el término que se le designe, y no
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verificándolo, podrá adqairirla el Di
rector en la forma que la urgencia del 
servicio exija, siendo de cargo del con
tratista el mayor precio que tenga que 
pagarse.

7 .* Si Ja carne entregada no reu
niera buenas condiciones para el con
sumo según dictámen facultativo, aún 
después de admitida sin proceder este 
requisito, el contratista queda obligado 
á retirarla sin derecho á reclamar in
demnización de daños y perjuicios y á 
reponer inmediatamente lo rechazado, 
y no verificándolo podrá adquirirla el 
Director en la forma establecida en la 
condición anterior.

8 .a El contratista deberá tener mar
cadas en el matadero las reses que des
tine al consumo de los Esteblecimien- 
tos mencionados, paraque puedan ser 
inspeccionadas en vivo por dicho vete
rinario.

9 .a Será de cuenta del contratista 
facilitar diariamente á cada estableci
miento á la hora que designen sus res
pectivos Directores, un cortante que 
practique el racionado de la carne en 
la forma que se le indique por la perso
na delegada ai efecto, cuyo dopendiente 
deberá reunir las condiciones de ap
titud que para dicho oficio se requieran.

10 . El precio del kilógramo de cada 
una de dichas clases de carne será el 
que quede fijado en el remate no admi
tiéndose las proposiciones que excedan 
de 2‘11 pesetas el kilógramos.

11 . El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de la 
carne que durante el mismo hubiese 
suministrado á cada Establecimiento, 
con arreglo al modelo que se le facilita
rá, justificándolas con las papeletas de 
los pedidos que le hubieren entregado 
los respectivos Directores, cuyo importe 
le será satisfecho dentro del mes si
guiente.

12 . El contrato dimanante de esta 
subasta deberá entenderse á riesgo y 
ventura para el concesionario, por lo 
que en ningún caso, previsto ni impre
visto, podrá éste pedir su rescisión ni 
la alteración del precio que en él quede 
fijado.

18 . La subasta se verificará con su- 
geción á todas las formalidades estable
cidas en el art. 18 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, dictada para la 
contratación de los servicios provincia
les y municipales el día 23 de Diciem
bre próximo á las 12 en el salón de ac
tos públicos de la Diputación provincial 
bajo la presidencia del Sr, Gobernador 
civil ó del Diputado de la Comisión 
provincial á quien delegue, con asisten
cia de otro diputado designado por la 
misma Comisión, y del Notario á quien 
por turno corresponda observándose las 
reglas siguientes:

Primera, Loe pliegos de proposición 
deberán presentarse en la Secretaria de 
esta Corporación, durante los dias labo
rables comprendidos entre el siguiente 
á la publicación de este anuncio y el 22 
de Diciembre próximo ambos inclusive 
desde las diez á las trece horas,

Segunda. A todo pliego de proposi
ción que deberá ajustarse al modelo que 
á continuación se inserta se acompaña
rá, por separado, el resguardo que 
acredite haberse constituido en la Caja 
provincial la cantidad de 2110 pesetas 
como fianza provisional, sin cuyo requi
sito no será admitido.

Tercera. Los pliegos de proposición 
deberán entregarse bajo sobre cerrado, 
á satisfacción del presentador, á cuyo 
efecto podrá lacrarlo, precintarlo ó 
adoptar cuantas medidas de Seguridad 
estime necesarias á su derecho, y en el 
anverso deberá el licitador escribir y 
firmar lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta para suministro de 
la carne de carnero y buey que se nece
site en los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia durante el año 1914.»

En el reverso, y cruzando las líneas 
del cierre, se hará constar por el pre
sentador, y por el Secretario bajo la fir
ma de ambos, que el pliego se entrega 
intacto, ó las circunstancias que para 
su garantía juzgue conveniente cada 
una de las dos citadas personalidades 

consignar; pudiendo ambas además, ha
cer concurrir al acto de la entrega y 
recepción del pliego los testigos que 
tengan por conveniente.

Como quiera que de la entrega y re
cepción del pliego b i de extenderse ne
cesariamente el oportuno recibo, que 
por lo que en el ha de consignarse, ten
drá el carácter de cert ticación, el pre 
sentador, en el acto de la entrega del 
pliego y del resguardo del depósito pro
visional, entregará también un timbre 
de la clase 10.a que, con arreglo á la 
ley de este impuesto, haya de colocarse 
en el mencionado recibe certificación. 
Si el presentador no facilitase el referi
do timbre no se admitirá en modo algu
no el pliego. •

Cuarta. L'egado el día y hora seña• 
lado para la subasta se constituirá la 
mesa dándose princ;pio, al acto por la 
lectura del pliego de condiciones, y 
después de cumplidos los demas trámites 
prevenidos en la regla 8.a del art 18 de 
la citada Instrucción, el Presidente pro
cederá á la apertura, por orden correla
tivo de numeración, de los pliegos pre 
sentados dando lectura en alta voz á las 
proposiciones en e los contenidas.

Quinta. Terminada la lectura do to
dos los pliegos presentados el Presiden o 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas; y después de trans
curridos los cinco días siguientes sin 
que se hayan presentado reclamacio
nes, ó resue’tas las que se hubiesen 
presentado, la Comisión provincial des
pués de haber declarado la validez de 
la subasta, hará la adjudicación defini
tiva del remate á favor del autor de la 
proposición más ventajosa entre las 
admitidas ó entre las desechadas que 
hubuieren debido admitirse.

Sesta. Dentro de los diez dias si
guientes al de la adjudicación definitiva 
deberá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredíte haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 
pg del precio del remate.

Séptima. El licitador á cuyo favor 
sea adjudicado definitivamente el rema
te quedará obligado á concurrir dia y 
hora que se le señale al despacho del 
Sr. Vicepresidente de la Comisión pro
vincial para el otorgamiento de la co
rrespondiente escritura pública.

Octava. Si el rematante no prestase 
la fianza definitiva ó no concurriera al 
otorgamiento de la escritura el dia se
ñalado, ó el que se le señale nuevamen
te en virtud de una prórroga que solo 
podrá serle concedida por causa justifi 
cada, sin que en ningún caso pueda 
exceder de cinco dias, se tendrá por 
rescindido el contrato á su perjuicio con 
los efectos del artículo 24 de la repetida 
Instrucción.

Novena. Para el bastanteo de pode
res á que hace refencia el art. 15 de la 
citada Instrucción quedan designados 
todos los Abogados del Ilustre Colegio 
de Palma.

Décima. Se dan por reproducidas 
para todos los efectos legales en estas 
condiciones, la Instrucción de contratos 
de 24 de Enero de 1905, repetidamente 
citada, y las demás disposiciones apli
cables á las que el contratista se atem
perará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

Undécima. El licitador que consti
tuya depósito provisional y no presente 
proposición ó ésta no sea legalmente 
admisible, se entenderá que renuncia al 
5 por 100 de la cantidad depositada el 
cual se le descontará en el acto de de
volverse el depósito, en concepto de de
recho de custodia.

Duodécima. Las faltas que cometa 
el contratista en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas:
l .° Oon multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente.

La rescisión del contrato podrá acor

darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina el art. 24 de la 
citada Instrucción.

Décima tercia. Los gastos del rema
te, inserción de anuncios, otorgamiento 
dQ escritura y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contra- 
tisia.

Palma 10 de Noviembre de 1913.— 
El Vicepresidente de la Comisión pro
vincia], José Feliu. —P. A. de la C. P.— 
Miguel Font, Secretario.
Modblo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase 11.0
El que suscribe vecino de...., según 

cédula personal que ha exhibido entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l s t in  Of ic ia l  núm.....para la su
basta del suministro de la carne que 
se necesite en el Hospital, en la Casa 

de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad desde el dia l.° de Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1914, se 
compromete sumin'strar dicho articulo 
con extricta sujeción al pliego de con- 
d'ciones al precio de.....  pesetas el ki
lógramo. (Esta cantidad se ponlráen 
letras p no en guarismos.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2798
Junta Provincial del Censo Electoral

Sección de Menorca

Relación dr Concejales verificada el dia 
9 de Noviembre de 1913

Relación expresiva del número de vo
tos obtenidos por cada candidato en 
cada uno de los Distritos y Secciones 
que se expreaan á continuación, se
gún consta en las certificaciones ex
pedidas y remitidas por las respecti
vas Mesas electorales, para su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en ob
servancia de lo dispuesto en el arti 
culo 46 de la Ley electoral vigente.

TÉRMINO MUNICIPAL DE MAHÓN

Distrito l.° Sección 1.a
D. Juan Panedas Mezquida . 139

Bernardino Coll Cardona. . 71
Vicente Carreras Orfila. . 26
Antonio Vínent Victory. . 15
Juan Mercadal Pons. . 5
José Orfila Sintes. , 2

Papeletas y ilegibles. . 2
D. Germán Martenez de Mendoza, 1

Bartolomé Escudero Oliver. . 1
En blanco. . 1
D. Francisco Ponsetí Vinent. . 1

Onofre Carrasquer Llopis. . 1
Distrito l.° Sección 2.a

D. Bernardino Coll Cardona. . 98
Juan Panedas Mezquida. , 80
Vicente Carreras Orfila. , 66
Antonio Vinent Victori. . 10
Juan Mercadal Pons. . 7
Germán Martínez Mendoza. . 2
Bartolomé Escudero Oliver. . 2
Pedro A Molí. . I
Onofre Carrasquer. . 1

En blanco. . 1
Distrito l.° Sección 3.a

D. Bernardino Coll Cardona. . 61
Juan Panedas Mezquida. . 40
Vicente Carreras Orfila. . 16
Antonio Vinent Victory . 5
Juan Mercadal Pons. . 3
Germán Martínez Mendoza. . 6
Gaspar Pau Zabala. , 2
Onofre Carrasquer. . 1
Bartolomé Escudero Oliver. . 3
Francisco Ponseti Vinent . 1

En blanco. . 1
Distrito 2.° Sección 4.a

D. Mateo Ponseti Sintes. . 107
Guillermo Coda Pons. . 107
Francisco Pons Gomila . 86
Germán Martínez Mendoza . 1
Francisco Ponseti Vinent. . 93
Vicente Carreras Orfila . 1
Francisco Bala Pon. . 16
Miguel Pau Vinent. . 1
Pedro Tremol Garrió. . 17
José Orfila Sintes, , 1

Distrito 2.® Sección 5.a 
D. Mateo Ponseti Sintes.

Guillermo Coda Pons. 
Francisco Ponsetí Vinent, 
Francisco Pons Gomila. 
Francisco Bals Pons. 
Pedro Tremol Oarrió.
Mateo Ponsetí Pons.
Juan Serra Sitges 
Antonio Triay Pons. 

En blanco.
Distrito 2 ° Sección 6.a 

D. Mateo Ponsetí Sintes.
Guillermo Coda Pons. 
Francisco Ponsetí Vinent. 
Francisco Pons Gomila. 
Francisco Bals Pons.
Pedro Tremol Garrió

Distrito 3.° Sección 7.a 
D Bartolomé Escudero Olver.

Gorman Martínez Mendozas.
Gaspar Pons Zabala. 
Juan Mercadal Pons. 
Vicente Carreras Orfila.

Distrito 3 • Sección 8.a
D. Gaspar Pons Zabala

Germán Martínez Mendoza. 
Bartolomé Escudero Oliver. 
Juan Panedas Mesquida, 
Pedro Trémol Garrió.
Vicente Carreras Orfila.

Distrito 3.® Sección 9.a 
D Bartolomé Escudero Oliver.

Gaspar Pons Zabala 
Germán Martínez Mendoza.

. Pedro Tremol.
En blanco.

Distrito 3.® Sección 10 
D. Gaspar Pons Zabala.

Germán Martinez Mendoza. 
Bartolomé Escudero Olives, 
Pedro Tremol Garrió.

Distrito 4.° Sección 11 
D. Jurn Gomila Manent.

Lucas Pons Castell. 
Antonio Triay Pons. 
Juan Serra Sitjas. 
Antonio Bosch Ponseti. 
Onofre Carrasquer Llopis. 
Mateo Ponsentí Bintes.
Guillermo Coda Pons 
Juan Victori Taltavull 
Juan Manent Victori. 
Juan Serra Dalmedo 
Francisco Bais Pou. 

En blanco.
Distrito 4 ® Sección 12 

D. Antonio Bosch Ponsentí.
Lucas Pons Castell.
Juan Serra Sitges.
Antonio Triay Pons.
Juan Gomila Manent. 
Francisco Bals Pons. 
Miguel Galmés Morera. 
Francisco Ponsentí Vinent 
Francisco Pons Gomila. 
Onofre Carrasquer Llopis.
Federico Llansó Diputado áC^r 

tés.
En blanco.

Distrito 4.® Sección 13 
D. Antonio Bosch Ponsetí.

Juan Gomila Manent.
Juan Serra Sitges.
Antonio Triay Pons. 
Lucas Pons Castell. 
Francisca Bals Pons. 
Miguel Galmés Morera.
Onofre Carrasquer Llopis.

En blanco,
TÉRMINO MUNICIPAL DE ALAYOB

Distrito l.° Sección 1.a
D. Miguel Villalonga Pons. .

Pedro Marín Pons. .
En blanco. ,

Distrito 1.® Sección 2.a
D. Miguel Villalonga Pons. .

Pedro Marín Pons. .
Papeletas sin nombre propio, .

Distrito 2.® Sección 3.a
D. Pedro Fábregues Petrus. •

Juan Gomila Palliser. * .
Pedm Pons Carreras. .
Constantino Pons Villalonga. •
Pedro Melia Pons. .
Jaime Mascaré Pons. •

Distrito 2.® Sección 4.a .
D, Constantino Pons Villalonga. • *

Pedro Melia Pone. । :

M.C.D. 2022



Suplemento al Boletín Oficial número 7314
D, Jaime Mascaró Pona. 

Pedro Fábreguea Petrus. 
Juan Gomila Pallcer, 
Pedro Pona Carreras,

. 193

. 127

. 119

. 116
TÉRMINO MUNICIPAL DE C1UDADELA

)

)

)

Distrito l.° Sección 1.a 
0, José Ferrer Juaneda.

José Torrent Fiol.
Lorenzo Torres Anglada. 
Casimiro Camps Valla.

En blanco.
Distrito 1.° Sección 2.a 

D. José Ferrer Juaneda.
José Torrent F10L 
Lorenzo Torres Anglada. 
Casimiro Camps Valla.

Nulas.
Distrito 2.° Sección 3.a 

D. Bernardo Pona Canet.
Rafael Pona Bauzá. 
Clemente Casaanovaa Juan. 
José Gornéa Lliteras.

Diatrito 2.° Sección 4.a 
D, Rafael Pona Bauzá.

Bernardo Pons Canet, 
Clemente Casaanovaa. 
José Gornéa Lliteras. 
Federico Sampol de Palos. 
Pedro Torrea Molí, 
Lorenzo Torres.
Casimiro Camps,

Distrito 3 ° Sección 5.a 
D. Juan Juuyent Michaleno.

Bartolomé Tudurí Molí, 
Lorenzo Palhcer Villaionga. 
Francisco Roca Puna.
José Gornéa Lliteraa, 
Clemente Casaanovaa Juan. 

Protestada.
Nula.

Distrito 3.° Sección 6.a 
B. Juan Juuyent Michaieno. 

Bartolomé Tudurí Molí. 
Francisco Roca Pons 
Lorenzo Pallicer Villaionga.

. 198 
. 197 
. 79 
. 63 
. 4

. 166 

. 165 

. 154 
. 138
. 8

, 223
. 224
, 154
. 153

. 229 
. 225 
. J41 
. 141 
. 1 
. i 
. 1
. 1

. 95
. 94
. 47
. 46
. 2
. 2
. 1
. 1

. 98

. 95

. 141
, 140

t é r min o  mu n ic ipa l  d e pe r r e r ía s
Distrito único Sección única 

D. Onofre Janer Pons.
Rafael Pons Sintes.
Antonio Torrent Febrer, 
Antonio tierra Coli, 
Juan Morlá Goñalons.
Miguel Camps Gomila, 
Miguel Pons Pons.
José Gomila Mercadal. 
José Flont.
Gabriel Fiorit 
blanco.

Agibles.

, 152
152
152
14b
59
58
58

3 
2
1
2
1

Té r min o  mu n ic ipa l  d b me r c a d a l

Distrito 2.° Sección 3.a 
‘J- Bartolomé Pons Molí, 

Magín Camps Riera.
. Magín Pons Pons.
^Pelotas en blanco.

TÉRMINO mu n ic ipa l d e  s a n  l u is

Diatriio l.° Sección 1/ 
Francisco Cardona Gomila. 
Pedro Pona Cardona. 
Juan 8inies Simas. 
José Onver Pona, 
Lorenzo Veri Gomila. 
^ebasuán Gomila Gomila. 
Antomo Vidal Meliá,

. 111

. 80
. 78
. 1

113 
112 
110
84
80

1 
1

Fu min o  mu n ic ipa l  d e  v il l a c a r l o s

Distrito l.e Sección !.• 
' Lorenzo ti.ntes Simes. 
Francisca Pons Abril, 

h Antonio Prais Vidal, 
Q blanco.

Distrito 2.° Sección 2.* 
'Francisco Vilar Juan.
Bartolomé Villalonga Vidal 
Antouió Erais Vidal.
francisco Borrás Viilalonga.

95
84

2
6

. 135
. 135
. 126
, 124

Num 2790
Te s o r e r  a  d e  h a c ie n d a

DE BALEARES

^gociado recaudación ejecutiva 
habiendo h cho efectivas, dentro

pn?1*80 regiBmeütatiü, lae muita» ím- 
á varios induBUiaie», por ooul- 

|Jón de su ladueína según oeríitioacióu 
^dida por la Inierveooióo de Haciaada,

cuya relación consta en esta Oñoioe, h- 
dictado rrovideooin de primer grado 
contra los mismos, según dispone el 
artículo 50 de la iGStruccióa, podiendo 
satisfacer la multa y recargos correspon
dientes, dentro los tres primiros dia? á 
la publicación de esta en el B O. com'1 
preceptúa el artículo 52 de dicha los 
trurcíón,

Palma 10 Noviembre 1913.—El Teso
rero, Fernando del Rio.

Núm. 2789 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Subastas
Condiciones bajo las cuales el Ayunta 

miento de Palma, adjudicará en pú
blica subasta, el arriendo para du
rante los años 1914, 1915 y 1916, de 
la recaudación y aprovechamiento de) 
arbitrio municipal establecido en la 
explanana exterior de la Puerta de 
San Antonio de esta ciudad.

i.*—Dia para celebrar la Subasta
La subasta se celebrará á las once del 

dia diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos trece, en el Salón de sesio
nes de esta Gasa Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas, para todos 

los efectos legales, en estas condicio
nes la Instrucción de contratos de 24 
Enero de 1905 y demás disposiciones 
aplicables, á las que el contrato se 
atemperará en lo que no esté previsto 
en tas presentes,

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie 

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.* (una peseta) y adap 
tadas al adjunto modelo, tie entregarán 
al Presidente del acto, sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición, la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito pro 
visional. Sí una misma persona presen
tare dos ó más pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito, podrá incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos, 
considerándose incluidos en todos.

4f—Depósitos provisionales y lianza 
definitiva

No se admitirá postura, alguna al que 
no acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la del Ayun
tamiento, la cantidad de ciento cincuen 
ta pesetas, equivalente al cinco por 
ciento de la señalada como tipo de su
basta.

El rematante ampliará su depósito, 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el re
mate, hasta completar la suma equiva
lente al diez por ciento de la cantidad 
porque se adjudique la subasta, cuya 
cantidad quedará, como fianza definiti
va, para asegurar las responsabilidades 
del contrato.

Dichas consignaciones podrán verifi
carse en metálico, en bonos ó cualquier 
signo de deuda municipal ó bien eu va- . 
lores públicos, regulando su importe 
efectivo, conforme prescribe la citada 
Instrucción de 24 de Enero de 1905,

5Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales, será preferida la 
primera; y en su consecuencia, la car
peta de los pliegos se enumerarán co
rrelativamente por el orden en que ha
yan sido entregados al Presidente,

ó.*—Depósitos que no producen oferta
Uonei llenador que constituya depó

sito provisional y no presente proposi
ción, ó ésta no sea legalmente admisi
ble, por no adaptarse al modelo, no 
alcanzar el tipo de xa subasta, no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que 
renuncia al 5 por 100 de la cantidad 
depositada el cqal le descontará en 
el acto de devolverle el depósito, en 
concepto de derecho de custodia,

7 .a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen- 
íes, se instruirá expediente administra

tivo,reteniendo los depósitos de las per
sonas á quienes alcance, suspendiéndose 
la adjudicación de la subasta. Si en este 
expediente se confirmara la sospecha, 
se pasará el asunto á los Tribunales 
ordinarios.

8 .*—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser oastanteados 

indistintamente, por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad, á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

9 .Adjudicación del remate
La subasta no tendrá valor ni efecto 

alguno, mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento!

10 .—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son; papel sellado, con
tribuciones, inserciones en ios periódi
cos, escrituras públicas que sean pro
cedentes, según la Instrucción (con una 
copia auténtica para el Ayuntamiento) 
y demás que se ocurran, sin excepción 
alguna,

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes, y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún concepto, ni aún á 
título de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún otro concepto por excepcional ex
traordinario que sea

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales qae utilice el 

contratista, serán asegurados de los ac
cidentes del trabajo, á costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el irabajo,

i3 .—Tribunales administrativo^
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato, serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

i4 .~Tipo de subasta
El tipo bajo el cual se procederá á la 

subasta, es el de tres mil pesetas anua
les, no siendo admitida ninguna propo- 
sic.ón que no cubra dicho tipo,

i5 .—Planos de ingreso
La cantidad porque fuere adjudicada 

la subasta, la satisfará el empresario, 
por trimestres adelantados, en la De
positaría del Ayuntamiento, debiendo 
el día primero de cada trimestre en
tregar el importe del corriente, Si no lo 
verificare en el expresado día ni en los 
siguientes, hasta el tres inclusive, se 
considerará legal y completamente res
cindido el contrato al finabzar el mismo 
dia tres, quedando la fianza á beneficio 
de los fondos municipales, no pudiendo 
para ello el contratista hacer recla
mación alguna.

16 .— Territorio del arbitrio
El territorio donde podra exigirse es

te arbitrio, es el demarcado por estes 
límites: al Norte la Estación de los fe
rrocarriles de Mallorca, al tiur la linea 
de la Escuela Graduada, al Este la di
visoria que señalan los terrenos ■parti
culares y los caminos de este lado, los 
cuales podran ocuparse en una longitud 
de quinientos metros cada uno, y al 
Oeste la línea interior, donde estaban 
construidas las murallas.
17. —Ferias y fiestas.—Reserva de derechos

El empresario podra percibir de los 
vendedores de géneros en el terreno ob
jeto de esta contrato, los derechos que 
marca la adjunta tarifa, á excepción 
del período de ferias ó fiestas de carác
ter municipal, en que la recaudación y 
aprovechamiento de los productos de 
territorio que comprende este arbitrio, 
será exclusivo dei Ayuntamiento, sin 
intervención alguna del rematante.

El período de las ferias, para los 
afectos de esta reserva de derechos, se 
entenderá que empieza cinco días antes 
dei pfiihero db fiesta» y termina cinco 
días después del último,

18 .—Excepciones de pago \
El empresario no podrá percibir can

tidad alguna por las mercancías, que 
no hagan más que transitar ó simple
mente sean cargadas ó descargadas, 
con tal que sólo se emplee el tiempo ne
cesario, y siempre que no se practique 
operación de compra venta, permuta 
alquiler ú otras.
19 .—Fijación de tiempo para la carga y 

descarga
Los artículos que permanezcan en el 

sitio objeto de esta subasta por más 
tiempo que el indispensable pira el 
tránsito, carga ó descarga, aunque no 
se pongan en venta las mercancías ni 
se practique ninguna clase de opera
ción, adeudarán el derecho correspon
diente, según tarifa.

£1 tiempo necesario para el transito, 
¡ carga ó descarga, se fija, como maxi-

mún, en 2U minutos.
20 .—Declaración de efectos exceptuados
Los propietarios ó conductores de 

efectos exceptuados del pago, deberán 
advertirlo al empresario ó á su repre
sentante, si se hallare en el recinto de 
la plaza, para que en ello ejerza la de
bida vigilancia; y en caso de omitirse 
el aviso, estarán obligados abonar á 
ios derechos establecidos,

21 .—Vías desocupadas
El camino de Ronda y sus aceras,

permanecerán conBtautemeni.e uesucu- 
5 padas y sin impedir el tránsito público.

22 .—Marca de terreno que el arbitrio 
comprende

Para la mejor recaudación del arbi
trio, el empresario podrá marcar por 
medio de estacas ó cordeles, con auto
rización dei Alcalde y bajo la dirección 
del facultativo municipal, el terreno 
objeto de este contrato, pero sin impe
dir ni embarazar jamás el transito pú
blico.

23 .—Recaudación diaria
Los derechos los recaudara diaria

mente el empresario, en el acto de ocu
par los sitios.

24 .—Pesas y Medidas
El empresario no podrá impedir que 

el contratista del arbitrio municipal so
bre «Pesas y Medidas,» ejerza su oficio, 
siempre que lo estime conveniente, 
dentro del teireno objeto de este contra
to, ni exigirle retribución alguna, es
tando también dicho contratista exclu
sivamente autorizado para alquilar, en 
aquellos sitios, aparatos de pesar y me
dir, sin que nadie pueda verificarlo mas 
que él.

25 .—Limpieza de los terrenos que el 
contrato comprende

El contratista estará oüiigado á man
tener constantemente limpios y aseados 
los terrenos objeto de este contrato, 
aún cuando no los utilice, debiendo ba- 
irerlos al menos una vez al día y á la 
hora que el Alcaide designe, y ios ca
rros que conduzcan la basura proce
dentes de la limpieza, deberán deposi
tarla, lo menos a medio kilómetro del 
camino de Ronda y a cien metros de 
toda carretera, vía publica 0 centre de 
población.

26 .—Medidas de policía
La autoridad mumcxpai, puura dictar 

cuentas medidas tenga por conveniente 
respecto á la policía de puestos ue ven
ta, salubridad, seguridad, limpieza y 
ornato público, sin que jamas a ello 
pueda oponerse el empresario ni pedir 
indemnización alguna.

27«—Datos estadísticos ■
Mensuaimeme ei contratista facilita

ra al Ayuntamiento, una nota de la re
caudación obtenida, ajustada al modelo 
que se le facilitará, la cual deberá con
tener la clasificación de los conceptos 
le tarifa,

Estas ilotas se entregarán durante 
los diez primeros días dé' cada mes y se 
referirán al mes anterior.
a8.—«Alteración de la tarifa y rescisión 

del contrato
81 se alteraran en alza ó en baja, 

parcial ó totalmente los tipos de la ta
rifa, se alterarán proporcionaimento 
ios tipos de la subasta, de acuerdo coh ' 
si contratista; caso de no llegar á una ' 
avenencia, queúáré rescindido el con*
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trato, desde la fecha que rija la altera- K 
ción de la tarifa y se celebrará nueva ■ 
subasta.

También quedará rescindido el con
trato, si el mercado de la plaza de San ' 
Antonio, fuera trasladado a otro punto.

29.—De/raudación, Penalidad .
A los defraudadores del arbitrio, se , 

les privará de la licencia de venta, pu- t 
diendo ei empresario seguir en contra ¡ 
de ellos la Via de apremio, con arreglo i 
á la Instrucción de 26 de Abril de 1900. j

3 o.— Infracciones
Las infracciones cometidas por el em- ! 

presarlo, sin perjuicio de la procedente ! 
acción civil ó penal, serán corregidas ' 
gubernativamente de por el Alcal
de, con multas hasta el máximum de 
cincuenta pesetas.
31 .—Las facultades del Sr. Alcalde son 

delegadas ■ 1
Las facultades que se conceden al Al- | 

caldo en estas condiciones, se entienden ’ 
delegadas por el Ayuntamiento, y por lo ; 
mismo, podrán ser revisadas por esta | 
Corporación las disposiciones que aquél : 
adopte, á petición de parte ó de oficio.

3a.—Término del contrato
Este contrato se entenderá prorrogado 

hasta que realizadas dos subastas, den
tro de los plazos señalados en el art, 29 
de la Instrucción de contratos de 24 de 
Enero de 1905, al objeto de contratarse 
nuevamente, sin que en ellos hubiese 
rematante, se halle el Ayuntamiento en 
las condiciones de que tr<»ta el aparta
do 5.° del artículo 41, para obtener la 
excepción reglamentaria.
33.—Prohibición venta en sitios de domi

nio particular.
Queda prohibida la venta en sitio de 

dominio particulor dentro del territorio 
que comprende esta contrata; y el que 
la obtenga, será el .nmediato encargado 
do la efectividad de esta prohibición.

Tarifa
Ocupación de la via pública en la expla

nada de la puerta de San Antonio
Pesetee

1. Por cada vehículo ó por ios 
géneros que haya transpor
tado, que no estén grava
dos en otro artículo de esta 
tarifa . ........................ 0‘25

2. Por cada caballería sea de _ 
la clase que fuere . . . 0‘15

3. Por los géneros que haya 
transportado una caballe
ría. •

4, Por una res vacuna . . . O‘lb
o. Por cada cerdo cebado . J. 0*15
6. Por cada cerdo sin cebar. . 0*06
7, Por cada res cabrío ó lanar. U‘06 
8. Por cada res cabrío ó lanar, 

cerdosa que esté en lactan
cia y vaya acompañada de 
su madre, la que pagará 
aparte. • O‘U3

9, por un pavo, pava ó ganso, 0*05 
10. Por cada otra ave de corral

ó conejo casero.........................0*03
11. Por cada 30 docenas de hue 

vos................................ 0‘10
12. Por cantidades menores de _

este género............................... 0*05
13. Por cada caja ó cuévano de 

caracoles 0‘10
14, Por cada 20 kilógramos de 

queso.  ...................... 0*10
lo. Por cantidades menores de 

este género. . . ■ • • 0*05
16, Por la ocupación de un sitio 

de 2 metros de longitud y
en todas direciones para lft 
venta de géneros que no 
sean semovientes. . • • 0'^5

Modelo de proposición 
(Debe extenderse en papel de la clase 11* 

una peseta)
Don .... (nombre y apellidos), vecino 

de .... según cédula personal que acom
paña expedida bajo el . y con 
capacidad para contratar, enterado de 
las condiciones bajo las cuales el Ayun
tamiento adjudicará en pública subasta 
el arriendo de la recaudación y aprove
chamiento del arbitrio establecido en la 
explanada exterior de la Puerta de San 
Antonio de esta ciudad, para durante los 

años 1914, 1915 y 1916 me obligo á to
mar en arriendo dicho arbitrio entre- t 
gando al Ayuntamiento la cantidad....  < 
(en letras) pesetas anuales y sujetándo- „ 
me en un todo á dichas condiciones.

(Fecha en letras) (firma entera) 1
Nota.—Las proposiciones irán en plie- ¡ 

gos cerrados, y en el sobre ó carpeta ¡ 
dirán <Proposición para oblar á la su- 1 
basta del arbitrio de la Puerta de San : 
Amonio,,

En once de Agosto último, el Ayun
tamiento aprobó este pliego de condicio
nes, y la Junta Municipal de Asociados, 
el dia catorce inmediato; y dada publi
cidad á tal aprobación, en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, número 7 288, 
correspondiente al diez y seis de Sep
tiembre próximo pasado; y expirados 
los diez dias que marca la citada Ins
trucción, sin haberse formulado recla
mación alguna, la Alcaldía ha señala
do, para la subasta, el dia y hora mar
cados en la condición primera.

Casas Consistoriales de Palma cinco de 
Noviembre de mil novecientos trece.— 
El Alcalde accidental, El Conde de Olo- 
cau.—P. A. dei Ayuntamieoto.— El Se
cretario, Benito Pone Fábregues.

Núm. 2791
Ensanche.—Condio'oaes bajo las cuales 

el Ayant&mieato de Palma adjaiict*rá 
eo pública «abasta la venia de na solar 
señalado cou la letra R. del j laoo que 
obra en el expediente de referencia, lin
dante por ti Norte con solar remanente, 
por Sur con osil® letra D. del plano de 
Eueanche, por Este con solar remanen
te y por el Oeste con solar señalado con 
la letra L en e¡ plano que obra en el 
expediente.

i .a—Dia para celebrar la Subasta
La subasta se celebrará á las doce del 

dia trece de Diciembre próximo venidero 
an el Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial, bejo la Preeidencia del se
ñor Alcalde con asistencia de an Vocal 
de la Comisión de Ensancha y Murallas.

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos los 

efectos ¡eg les, en estas condiciones el 
R. D. de 12 Julio de 1902, la inatrocción 
de coniraloa oe 24 de Ecero de 1905 y 
las demás disposiciones aplicables á las 
que el contratista se aíemperaiá en lo 
que ro esté previsto en las presantes.

3 a—Requisitos de las proposiciones
Las p oi-oaioioucB se harán en pliegos 

cerrados y serán extendidas en papel de 
¡a clase 11.a (ana peseta) y adaptadas al 
adjanto modelo, da entregarán al Pre
sidente del acto durando media hora la 
admisión de pl egos de proposición sin 
que puedan ser retirados y contendrán 
además de la proposición la cédula per
sonal y el dacomento justificativo del 
depósito provisional. Si una misma per
sona presentase dos ó más pliegos, la 
cédala y el resguardo del depósito pod?á 
incluirse indistintamente en cualquiera 
de ellos considerándose incluidos en 
todos.
, 4.a—Depósitos y su ampliación como 

fianza
No se admima postura al que no 

acredita haber consignado en la Oaja 
General de Depósitos ó en la Daposiíaria 
del Ayuntamiento la cantidad de qui
nientas tres pesetas con cuarenta cénti
mos equivalentes al 5 per 100 de ¡a 
señalada como tipo de subasta.

Dichas consignaciones deberán hacerse 
en metahej, en Beños Muaioipales ó bien 
en valores públicos regalando su importe 
afectivo conío.me prescribe la Instrucción 
de 26 de Abril de 1909.

5 .a—Proposiciones iguales
En caeo de preseotaiee doe ó más 

proposiciones Iguales eerá preferida la 
pr mera y en su consecuencia la» carpetas 
de los pliegos s® numerarán correlativa
mente por el orden en que hayan sido 
artigados al Presidente.

j g?_ Depósitos que no producen efecto 
Con ei hcitador quu constituya depó-

I sito movisíonal y ao presente proposición 
ó ésta i o sea DgalbB«ü0 admisible por

I no adaptarse: ai modeto, por exceder q®1 

tipo de Ja Subasta, por no coütfnaArse | 
en el pape:. correspondiente, ó por otro ’ 
motivo, se entenderá qae renacoia ai 5 J 
por 100 de la cantidad depositada el cual j 
se le descontará en el acto de devolverse I 
el depósito, en concepto de derecho de I 
custodia,

7f—Adjudicación del remate.
La sablista no tendrá tfseto ni valor 

alguno mientras no eea definitivamente • 
adjudicada por el Ayuntamiento.

g»—Actos ilegales de los proponentes í
Caso de que ei Ayuntamiento sospe- ; 

chañe cor-fabnlaoión entre los proponen
tes se instruirá expediente administrativo j 
reteniendo ios depósitos de las personas 
á quienes alesnee. suspendiendo la ad- 
jadicafióo de Is Subasta. Si en esta ex
pediente se canfiímaia I» sospecha se 
pasará el asunto á los tribunales ordina
rios.

Hecha la adjudicación provisional se 
devolverán ea el acto las cédulas perso
nales correspondientes á las proposiciones 
na aceptadas, como también loa resguar
dos de los depósitos unidos á los mismos. ।

9 .0—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán eer bastanteados 

iudisiiniamente por cualquier abogado 
domicilado en esta Gindad á teiaor del 
ecuerdo dsl Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

10 .—Gastos de la subasta
Está obligado »1 conir» lista á f-atiefsces' 

todos los gastos que ocasione el contrato 
como son papel sellado para la tramita
ción del expediente, contribuciones di 
recias é indirectas inserciones en los 
periódicos ofioi&les, escrituras publicas 
que sean prooedyntee e-gou la Instruc
ción (con une copii autéctica pata el 
Ayuntamiento) y demás que ocurran sin 
excepción alguna.

11 .—Tipo de la subasta
E« tipo de subasta es de diez mil 

sesenta y ocho pesetas en alza.
12 .—Títulos de propiedad

Los títulos d« propiedad de dicha 
manzana, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. La pre
sentación de pliegos por perta de ¡os 
llamadores supone la aceptación de loe 
mismos sin que se puedan ex’gir otros 
en ningún tiempo, ni fundar sobre ellos 
reclamación alguna.

i3 .—Superficie
La superficie se ha calculado en docien* 

tos sesenta y ocho metros caarentay ocho 
decímetros, cuadrados, medida que de an
temano aaepta el rematante y cuyo replan
teo viene indicado en los puntos prin
cipales sobre el terreno.

Se consideran como fachadas solo lee 
colocadas sobre las alineaciones del plano 
de Ensanche, los demás límites se con
ceptuarán medianeros.

14. Dicho solar se vende libre de 
toda carga y con todos ios derechos de 
propiedad que tiene este Ayuntamiento 
los cuales podrán siempre hacer valer el 
rematante ó sus sucesores.

15. No se hallan las oonstraoiones 
que en dicho solar se efectúen sujetas á 
más condiciones técnicas y artísticas que 
á los que se impone y se puedan impo
ner en el interior de la Ciudad de Palma 
aparte de las condiciones impuestas en 
el proyecto aprobado para la construcción 
en el Ensanche, las cuales también deben 
cumplirse en los pantos qae correspon
den, tanto en lo que afecta á alineación 
como á rasante,

16. La adjudicación definitiva se hará 
por el Ayuntamieoto dentro de quince 
dias siguientes á la licitación y dentro del 
plazo de diez dias á contar de la definitiva 
adjudicación, se efectuará ei pago total 
otorgándose la correspondiente esetitura 
de venia.

Pulma 29 de Soptiembr? de 1913.—El 
Alcalde, Antonio Pou.— P. A. del A,—El 
Secretario, Benito Pone.

Modelo de proposición
en papel de n.* clase (una peseta)

D.  domm-liaúo en esta Q¿adad calle 
de.....número......provisto de la cédula 
personal que exhibe n.0.....de la ciase.,... 
expedida dia.... y enterado de las con
dicionas para la subasta pública de venia 
de un solar lindante por el Norte con 

solar remírente, por Su? con cálle letra 
D. del pleno de E ssnrhp, por Este con 
eolir remanente y por el Oeste con solar 
letra L., que te halla da manífiaeto r q ¡& 
Secretario de este Ayuntamiento y del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
n.°.....me obligo á adquirir dicha man
zana por la cantidad de pesetas (en le<rit) 
sugetáadome en an todo á dichas con- 
dicionee, O’denenzBS municipales y de
más disposiciones vigentes.

Fecha (en letrae) Firma (entera).
Nota.-—Las proposiciones irán en plie. 

go cerrado y el sobre ó carpeta dirán 
«Proposición pava opísr á la subasta da 
venta del solar señalado con la letra R, 
en el plano que obra en ei expediente de 
referencia y linda con la calle D. del 
plano de Ensanche.»

Núm 2800
ALCALDIA DE PALMA

Por acuerdo de este Excmo. Ayonia* 
miento se anancia al público por medio 
de este B. O. qae el d a diez y seis del 
próximo mes de Diciembre tendrá lagar 
en la Sala Capitular de este Ayunísmien. 
to á la hore once la subasta jara dórame 
les años 1914, 1915 y 1916, de ímpieeos 
y material de escritorio; y á las once y 
media del iediesdo dia teudrá tíimbiéo 
logar la subesta de carrusges de alquiler, 
para durante Ico indicados años.

Igualmente se celebrarán el día diez y 
siete dol indicado mep, les subastas para 
durante los años 1914, 1915 y 1916, de 
los servicios de csreri*-, ariícvlos parala 
manutención de los estallos de la Guardia 
municipal montada y la dei arbitrio sobre 
perros qaa circulan por la vi& pública, á 
le hora once, y once medife y doce, rea- 
pectivhmante, del citado dia.

Todas ¡as indicadas eubaeies deberán 
sujetarse á la Instrucción vigente para 
contratar servicies mauicipaits y a loe 
pliegos de condioioofts que obren en la 
Secretaria de este Ayontamiento.

Palma 12 Noviembre de 1913.— El 
AlcR-de accidental. Cuide de Olocau.— 
P. A del A —El Secretario, Benito Pone.

Nom. 2785
ALCALDIA DE LLUCHMAYOR

Hallándose detenidas en el Corral O 
mun de estx vida doe ovejas une señalada 
en cada oreja con una oronda y la oh1 
sio señal, de ignorodo dueño, se anuccia 
al público que n su propietario no se pre
senta á recejarlas antes del dia diez y 
ocho del cornenfe y hora de las once da 
¡a mañana se veedetán en pública eubae- 
la en la Casa CcnsisioriBl de este pueblo.

Llucbmayor 10 Noviembre de 1913.-" 
El Alcalde, Lorenzo Cireroi.

Núm. 2794
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAY0B 

Habiendo acordado el Ayuntamiento de 
esta viih arrendar por medio de sutaeti 
los arbitrios denominados «Plaza» 
cadena,» «Matadero,» y «ocupación dele 
via pública por carros ó Tablillas» por 1°' 
do el año de 1914, con arreglo á loe plie* 
gos de condiciones formados y que esta* 
rán de manifieste en la Secretaria, ee hace 
público q ! í cuerdo en cumplimiento y 8 
los efectos del art. 29 de la Instrucción ce 
24 Eoero de 1905, advirtíendo qae l8 
reclamaciones que no se presente duran 
el plazo de diez días contados desde e 
siguiente de la publicación de este anun* 
cío, en el B. O no serán admitidas.

Lluchmayor 11 de Noviembre de 191 * 
—Ei Alcalde, Lorenzo Cireroi.—P A. o® 
A.—El Secretario, Guillermo A&let.

Núm. 2743
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT , 

Formado el padrón de cartuajee ^eJ^0 
de cate pueblo para el próximo año 191 1 
queda de manifioeto ai público en 1® & 0 
cretaria de esta Corporación po£ térn)1 
de ocho días hábiles contados desde d 6 
guíente al de .‘a publicación del pree,D 
anuncio en ei B. O. de esta provincia-

Püigpufieni á 6 de Noviembre de 191 * 
— El Alcalde, Gabriel Bibiloni.

Núm. 2744 ip.
Formada ’a matricula de subsidio 

duakial y de comeicio de este i0103
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blerto y costas, las dos fincas «apacialmen- 
te hipotecadas, á saber:

Una casa de planta baja y dos pisos, 
en construcción cuando se realizó el prés
tamo, patio y otras dependencias, sita en 
el Arrabal de Santa Catalina y pieza del 
Progreso, formando esquina con ta calis 
de Quetglas de superficie ciento sesenta 
y cinco metros cuadrados aprorimadatü^í ■ 
te, lindante por la derecha, entrando por 
la ref^Tida plaza, con nasa de D Bernardo 
Seguí, por la izquierda con la o^lls de 
Qaetglaa y por el fondo con otra finar de 
N. Verdera. Antes solar de D. Güilísimo 
Pujol.

Y Ja otra finca sita también en dicho 
Arrabal, con fachadas en la .plaza del 
Progreso y callo de Rossiñol, compuesta 
de casa zaguan, do* boiigas, piso princi
pal, dos segundos, terrados jardín y otras 
dependencias, lipdanta po? la derecb-a 
entrando por la pías» con propiedad de 
N. Balleeter, procedente del predio Son 
Riera, por la izquierda con Je calle de 
Roaeifiol y por el fondo oon la calle d? 
Deapuig; oo'-etrnidf sobre parte de lot 
solares de Son Riera que ae describen b 
continuación; uoo de doscientos veinte y 
tres metros cuadrados lindante por Norte 
y Este con terrenos xemanentes por Sur 
con la repetida plaza y por Oeste con le 
calle de Roeeiflol; oho de igual extensión 
adquirido, lindante par Norte con el si
guiente, por Este con el anterior, por Sur 
coa la celta de Rossiñol y por Oeste con 
la de Despnig; y otro de doecíentos sesen
ta y dos metros y medio, lindante por 
Norte con porción de D, Juan Ecseüaí y 
otros, por Este con otras de Son Riera, 
por Sur oou otro do D.a Sabasíians Nadal 
y por Osete con la calta da Despuíg

Unida á los auto» certificación de lo 
que respecto á títulos de propiedad cons
tan en el registre resulta que amtas fincas 
te hallan inscritas pro-indiviso á nombre 
de D.* María del Carmen Nadei y Noguera 
y de D.6 Ana Noguera y Moneoxrat, como 
h-red^rh aquella y legitimaria esta cta 
D * Sebastiana Nadal y Noguera, hermana 
é hija respectiva, según el testamento de 
la míame otorgado anta el Notario dou 
Mateo Jaume día primare de Octubre da 
mil novecientos cinco efectivo el mtamo 
día y escritura de inventarío qu« autorizó 
el propio Notario en esta ciudad á veinte 
y ocho da dicho mes de Octubre, cuyos 
Míalos motivaron tas inscripciones trece y 
S9g nda respectivamente en treinta Di
ciembre siguiente á ios folios veinte y 
cinco y ciento cincuenta y cinco de los 
tomos doscientos treinta y siete y doscien
tos setenta y tres, sección término, fincas 
números seis mil doscientos sesenta y 
nueva duplicado y ocho mil quinientos 
catorce.

Y ahora á sol citad de la misma Socie
dad «Crédito Balear» ha recaído Ja provi
dencia que dice así;

«Palma treinta Octubre de 1913. -El 
presente escrito con ei mandamiento, 
céduh de notificación y oficio que ss 
devuelve únase á loe autos de su rezón y 
accediéndcse á lo solicitado en el mismo 
escrito, requiérase á D.a Aua Noguera y 
Moneertat par» que dentro del término da , 
diez días pague á la Sociedad ejecutante 
las seseóte mil pesetas, resto de las ochen 
te mil que, mediante escritura pública 
antorizeda por el Notario D. José Alcover 
en cinco de Agosto de mil novecientcs 
cinco, el C/é'íito Balear prestó á su 
causante D,a Sebastiana Nadal y Noguera 
con hipoteca sobre ba fincas embargadas 
en los presentes autos con los intereses da 
dos anualidades y la con tente, ó, én otro í 
ceso desampare dicha:-! fincas en cuanto | 
al condominio que sobre ellas hoy día , 
ostenta y en atención a que la misma » 
Sociedad ejecutante no sabe el paradero 1 
de la propie D.M Ana Noguera si vive, ni ' 
quión»s sean sus heredemos si ha fallecido, * 
praoilquese el requerimiento por cédula ■ 
fijada en los sitios púoiíüos y acostumbra 
dos de esta capitel é insertada en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Cace
ta de Madrid, expidiéndose para ello ios 
correspondientes despachos Lo mandó y 
firma S. 8. doy fe*=Gá6eíes. Ante mi, 
Antonio Tomás.»

En su virtud y para que sirva de notifi
cación y rsquetimíento en fo.ma á la- 
repetida D." Ana Noguera, y, en eu o mo , b

janriclpal ü »?b el príxtrno año da 3614, 
qneda de maní tiento al público á efectoi 
de reolemROión, en esta Seoietsxia doran 
le el p’azo de diez dias hsbiiee, contados 
desde el siguiente al de la publicación dei 
presante anuncio en el B. O. de euta pro- 
vinuia.

PoigpnBent ó 6 de Novi- rubra de 1913 
—E1 Alcalde, Gabriel Bibiioni.

Núm. 2773
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO8A 

Formado el padrón de car uíj.a de lajo 
pera el próximo ejercicio, queda expuesto 
il publico á efectos de reelamaoióo en la 
Secretaria de eefe Corporación por térmi
no de diez dias contados desde el sigaieo- 
to al de la inserción de este annncio en el 
B, 0. da la provincia,

Validemos» 5 de Noviembíe de 1913.— 
El Alcalde, Sebastián Estarás.

Debiendo precederse á la formación 
del padrón para el impuesto sobre trans
porte de viegeros y mercancías para 1914 
se avisa á los vecinos respectivos que hes- 
iaei dia 15 del actual mes, pueden pre
sentar las declaraciones r^e alta en esta 
Secietsrie, de lo contrario iDoarrirán en 
la responsabilidad á que hubiere lugar.

Vailds mesa 5 da Noviembre de 1913.— 
El Alcalde, Sebastián Esteras.

Hallándose vacante la plaza da Farma- 
céatioo titular da ^eU vi;e, dotada con si 
haber anual dd 520 pealas 70 céntimos, 
de cuya caotidad visne obligado á ealisf» 
car el Ayuntamiento de Deyá pueblo agre
gado á esta titulan 123 pesetas 30 cénti
mos; se dnaucía a- publico á fin de qua 
loe aspirantes á ella puedan presentar sus 1 
BOlicitudes documentadas en Ja Secretaria j 
de esta Corporación dursnta el plazo de 
30 días coci&ios desdi? el siguients si dd 
¡8 inanición dé es le anuncio en el B O. de 
la pronincia

El que resulte elegido empezará á da- 
sempefier el rsrgo el primero de Enero 
de 1914.

Validamos» 10 de Nov embica de 1913 
-El Alcaide, Sebastián Eataráe.

Núm 2806
D. Antonio Moles CasteUá, Juez, de pri

mera instancia é m^trucctón deldistrito 
de la Catedral de esta Ciudad.
Por el presente tercer y último adloto 

iehace seoer, que 6a el expediente p?o- 
movido por D * Catalina Vích Coll espo- 

¡M»D Sebastián Barceló, vecinos de 
158U, eobra dominio á fnvor del padre y । da aquella D P^dro Juan Vich 
I yCsfle las de ta porción ds tierro sita en 
‘•término de esta capitU, de pe?tenenciae 

predio Son Orlandis d^munt espe- 
^Imaute conocido por Can Tienet de ca 

tes cuarzerades y tres cuartones ó 
^cientos trece áreas nueva ceniiarese, en 
¡tqua existe una esas derruida, cuya fia- 
t8 como resto de bs mayor consta ios- 
cdt» á favor de D 81 Francisca Ana Bes- 
i^d Cíespi, queda acordado en providen- 

da hoy convocar da nuevo á las perso- 
n88 iguoradea a quienes pueía perjudicar 
‘fosoripción solicitada á favor del Vich,

11 objeto de que dentro dei término da 
potito ochenta días & contar del doce de 
^tiio último comparezcan yu 6i expadien- 
le 8i quieren alagar su derecho.
. ^or tauto en mér’tos de lo mandado y 

efectos indicados y que determina el 
Jiíoaio cuaiitocientce de h> vigente ley 
^Potecari», se publica el presante edicto 
ea faima a once de Noviembre de mil 
Pecientos trece.—Antonio Moles — Ante

Sebastián Gaza,

Núm. 2755
CEDULA DE NOTIFICACION 

anta el Juzgado de pximera in tan- 
18 del distrito de Ja Lonja de esta capital 

J. Seoretatia del infrascrito pende juicio 
J*caúvü que sigua por la via de apremio 
¡i Piedad establee! la en esta plaza coa 
u ^tulo ¿e «Oré io Bihar» contra Dofia 
k8lí& da Carmea Nadal y Ñeguere coma 
Ladera de su difunta hermana D.® Se- 

en cuyo procedimiento so em - 
¿rjtoon para cubrir el crédito de la 
¡. ^dad ejaoutaotti que asciende á Sesenta 
* * Pesetas de oapitar, jgieryses «u deiou<

á sus heredemos, es espide la pres ni 
cédula.

Palma treinta y uno Octubre de mJ 
roveoientcs trece.— Antonio Tomás.

Núm. 2791
Ju z g a d o  d f 1.a In s t /h c ia  d e  In c a
Cédula d6 Emplazamiento.—En autot 

juicio declarativo do mayor cuautía, so 
bre cumplimiento de cooírato, promo 
vidos ante seis Juzgado y Sscretaxia de 
mí caigo por D. Ja.me Armengol Pascual 
contra Maris Seguí Jaliá, Expósita, con 
sorte do Antonio Nadal Rigo; en virtud 
de providencias de die?. y seis de Octaon 
último y sais ds loe corrientes, se em
plaza á dicha demandada María Seguí 
Juliá, para que dentro de nueve días 
improrrogabtab comparezca ea los ex
presados autos personándose en forma; 
proviéníndole que si no compareciere k 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Y por no constas el domicilio de le 
interesada se expide la presente pare se 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
províncie.

teado en Inca a staio de Noviembre dr 
mil novecientos trece.—El Secttitario, Mí- 
gu«l San^poi.

Núm. 2740 
COMANDANCIA DE INGENIEROS

DE MALLORCA
Anuncio. —Dobitindo celebrarse subas

ta local úoíoa en virtud de 1c dispuesto 
po; el Sr. Cunandante de Ingenieros de 
neta plaza, para la adquisición durante un 
año y tres meses más por lotes completos 
de ios artículos que á continuación se ex • 
presan:

Lote l.°
Ochocientos metros liueatas, Tablón 

pino rojo.
Doscientas metros lipeatas, Vigueta de 

pino rojo.
Tresoieíi^os metros lineales, Tablón de 

pino blanco d«l Nczte (Flaodes.)
Cien meh os ¡iueales, Vigueta de pino 

blanco del Norte (Fíandes.)
Cuatro m.l decímetros cúbicos, Jáceaa 

de pino de ambas procedencias, sin que 
pueda exceder ia sección recta de treinta . 
y ataco ceuiimbhos por cuarenta.

Lote 2.°
Setecientas metros cúbicos de sillería ' 

arenisca del Coi! d^n Rebssa ó Son Veri 
de loe gruesos hamadoe «Emperador» 
«Grueso» y «Ordinario».

Quinientos meteos cuadrados de sillada 
arenisca dei Coil d'en Rebasa ó Son Veri 
de loe gruesos denominados «Tres por * 
dos» y «Media piedra».

Cien metros cúbicos de sílieria arenisca ' 
de la Torre Redona de los gruesos llama
dos «Emperador» «Rey» y «Ordinario».

Ciento veinta y cinco metros cuadrados ’ 
de sillería arenisca de ia Torre Redona de j 
ios gruesos üamadoQ «Tres por dos» y * 
«Medía piedra».

Trescientos metros cuadrados, Losas j 
areniscas de cualquier» de las dos proce- j 
deudas anteriores de tas denominadas en l 
ei país de «Llivahas».

Lote 3.9
Dos mil quintales métricos da cemento < 

tanto Porlisnd,
Lote 4.®

Cinco mil quínteles métricos de oal hi- 
dráaiioa.

Lote 5.°
Dos mí- quintates métricos do cal grasa, i

Lote 6.®
Mil heotólitros da yeso.

Lote 7.° ,
Seiscientos metros cúbicos de arena.

Lote 7.° bis
OuMco toneladas de hierro forjado, re- t 

dondo, cuadrado y iianiae,
Cincuenta toneladas acero ¡aminado en • 

viguetas sección doble T.
Dos toneladas acero laminado en barras . 

seooióü T.
Dos toneladas acero laminado en barras ¡ 

sección L. |
Dos toneladas acero laminado en barras ¡ 

Seoión U.
Una tonelada de Paléateos. ;

CincueDia toneladas, Cerchas rígidas y 
enlrsmsdos de cubierta.

Cinco toneladas, Rejas sin adorne, goz
nes y pasadores.

Hago presente á los que deseen tomar 
I parte en la licitación que al acto tendrá lu« 

gar el dia 28 do Enero del año 1914 á las 
once de su mañana, en esta plaza, en la 
Comandancia de Ingenieros de ia misma, 
cita en la pieza del Carmrm número vein
te y ocho, y que el niiago de condiciones 
estará de monífiesto todos los dias de la
bor, desde el día de este anancio al día 
27 de Enere próximo venidero ambos in
clusives de las nueve á las trece en el 
mencionado establecimiento.

El precio límite que regirá en el acto 
será el siguiente.

Lote 1.®
Dos pesetas iiBÍnía céntimos por metro 

lineal de tablón de pino rojo.
Tres pesetas veinte y cinco cónlimoe 

por metro lineal de vigueta de pino rojo,
Dos pesetas cincuenta céntimos por me

tro lineal de tablón de pino blanco (Flm« 
des.)

Tres pessias veinte y cinco céntimos 
por metro lineal de vigueta de pir o blan
co (Flandes.)

Diez y siete céntimos de peseta por de
címetro cúbico de Jácena de pino de am
bas procedencias, sin que pueda exceder 
la sección recta de treinta y cinco por 
cuarenta centímeteos de lado.

Lote 2.®
Diez pesetas por metro oúbico de sille

ría arenisca dei Coll d‘en Rebasa ó Son 
Veri de ¡os gauesos llamados «Emperador» 
«Rey» y «Ordinario».

U 3a peseta veta te y seis céntimos por 
metro cuadrado da sillería arenisca del 
Coll d*en Rebasa ó Son Veri de los grue
sos denominados «Tres por dos» y «Me
dia piedra».

Once pesetas cincuenta céntimos por 
metro cúbico de sillería arenisca de la 
Torre Redona de los gruesos llamados 
«Emperador» «Rey» y «Ordinario».

Una peseta cuarenta céntimos por me
tro cuadrado de siltaria arenisca de los 
gruesos llamados «Tres por dos» y «Media 
piedra».

Noventa y seis céntimos de peseta per 
metro cuadrado de losas areniBoss de cual
quiera de las dos procedencias anteriores 
de las denominadas en el país de «Lliva- 
has».

Lote 3.®
Cemento lento Porilaud, Ocho pesetas 

quintal métrico al pié de la obra.
Lote 4.®

Dos pesetas quintal méítico de oal hi- 
dráníica en ¡as obras de Palma.

Dos pesetee treinta céntimos quintal 
métrico de caí hidráulica en las obras ex- 
teríor«s.

Lote 5.°
Una peseta sesenta céntimos por quin

tal métrico de cal giasa.
Lote 6.®

Una peseta y ciuco céntimos por heo- 
tólítzo de yeso.

Lote 7.®
Tres rosetas por metro cúbico de arena 

á minos da cinco kilómetros ai pié de la 
obra.

Cuatro pesetas por metro cubico de 
arena á más de cinco kilómetros de dis
tancia al pié da la obra.

Lote 7.® bis
Treinta céntimos de peseta el kílógra - 

ma de hierro redondo de 0'007 mm. á 
0'012 mm.

Veinte y seis céntimos de peseta el ki- 
lógiamo de hierro redondo de 0'013 mm, 
á 0'100 mm.

Treinta céntimos de peseta ei kilogra
mo de hierro cuadrado de 0'010 mm, á 
0'012 mm

Veinte y seis céntimos de pesata el 
kilógramos de hierro cuadrado de 0'012 
mm. á 0*100 mm.

Veinte y cinco céntimos de peseta ei 
kilógramo de acero laminado en vigentae 
de secutan doble T,

Treinta y tres céntimos de peseta el 
kilógramo de acero laminado en barras 
de sección T.

Treinta y tres oéutimoi de peseta el
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kilogramo de sodio laminado en bañas 
de sección L,

Coarenta céntimos de peseta el kilógra- , 
mo de acero laminado barras de sec
ción IL

Treinta y áinco céntimos de peseta el 
kilógramo de hierro en cerchas rígidas y 
entramados de cubierta de diferentes for
mas, incluso ajuste y colocación definiti
va en ¡a obra

Sesenta céntimos de peseta el kilógramo 
de Palastro.

Sesenta y cinco céntimos de peseta el 
kilógramo de hierro en rejas sin adorno, 
goznes y pesadores.

Y el importe de garantía para tomar 
parte en la subasta es el de.... pesetas 
efectivas ó su equivaler te en papel del 
Estado al precio medio de cotización en 
la Bolsa de Madrid en ei mes próximo 
anterior ó su valor nominal en loe títulos 
que tienen este privilegio.

Lote l.°
Doscientas diez y siete pesetas veinte y 

cinco céntimos.
Lote 2/

Cuatrocientas sesenta y dos pesetas 
quince céntimos»

Lote S.6
Dos mil péselas.

Lote 4 °
Quinienhe treiota y siete pesetas cin

cuenta céntimos.
Lote 5.®

Nuevecientas amate pesetas. ,
Lote 6.°

Ochenta y dos pesetas cinouento cén
timos.

Lote 7.”
Ciento cinco pesetas.

Lote 7.° bis
Mil ochocientas setenta y nueve pesetas ' 

cincuenta céntimos.
Para iodos los lotes seis mil doscientas 

cuarenta y tres pesetas noventa céntimos. ,
La subasta se verificará con arreglo al . 

Reglamento de Contratación administrati
va en el ramo de Cueca, aprobado por 
R. O. circular de 6 de Agosto de 1909 
(0. L. número 157) ley de protección á la 
industria nacional y demas dis; osioiones 
complementarias no admitiéndose ¡a con
currencia de la industria extranjera.

Los lioitadores quedan obligados á in
dicar en su proposición los establecimien
tos nacionales de que proceden sus pro
ductos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de la clase undécima ajus
tándose en ¡o esencial al modelo inserto á 
continuación, serán presentados por lotes 
completos y deberán sei acompafiadas de 
los documentos que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo del depósito 
de la garantía aludida expedido por te 
oaja general de Depósitos ó sus sucursales 
y el último recibo de la contribución in
dustrial que corresponda satisfacer, según 
el concepto en que comparezca el fir
mante.

Palma de Mallorca 20 Octubre de 1913. 
—El Ingeniero del Detall, Florencio Su
bías.

Moddo de proposición
Don F. de T. y T. domiciliado en. y 

con residencia en..... provincia de...... 
calle..... número..... enterado del anuncio 
publicado en el Bo l it in  Of ic ia l  de 1a 
provincia fecha de ....\de;... para la ad- 
quiaición de....y del pliego de condicio
nes á que en al mismo se alude, se com
promete y obliga, con eujecoión á las 
cláusulas del mismo y en su más exacto 
cump.imtoüto, á fadliiar al precio de..... 
pesetas... céntimos (en letra),..por .... 
(la anidad que marque el precio limite) 
acompaflendo, en cumplimiento de lo 
prevenido, su cédula personal corríante 
de.. . ciase, expedida en.... (y el poder 
notarial en su oaeo) asi como el último re
cibo de la contribución industrial' que le 
corresponde satisfacer según el concepto 
en que comparezca.

Los productos que ofrece proceden 
de.... (en tal plaza).

Palma de Mallorca. .. de... de... 
Firma y rúbrica,

Obeerwicwnei^V 1* propacisión no 

ge extienda en papel sellado, deberá serlo f 
en otro de igual temefio, y adherírsele la j 
póliza correspondiente. Si se firma en po- ‘ 
der, se expresará como antefirma el nom
bre y apellido del poderdante ó el titulo 
de la casa ó razón social.

Núm. 2775
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Debiendo celebrarse el concurso parí 

la adquisición de harina de 1.*; cebada, 
paja corta pera pienso, sal, lefia para 
hornos, en el servicio de Subsistencias: y 
aceite, pettóleo, carbón vegetal, carbón de 
cok, lefia para coladas, jabón, ceniza y 
paja larga para relleno.

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 5 de 
Diciembre próximo venidero, á las once 
de la mafiana, en te plaza de Mahón y 
Establecimiento denominado «Parque de 
Intendencia», sito en la calle de San Se
bastián, número 1, y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de mani
fiesto todos los días laborables, desde el 
20 del actual al 5 del mes de Diciembre 
próxín o, ambos inclusive, de nueve á tre
ce en el indicado EsieblecimientOt

Ei importe de las garantías para tomar 
parte b ü  el concurso so depositará en !a 
Caja Gane si de Depósitos, ó sus sucursa
les en provincias, siendo de 1773'25 pese
tas el total; y las siguentes, ó cada uno 
de ellos por separado; 86*00 pesetas por 
la barina de 1.*; 82*60 pesetas po? la leña 
en rama; 773'75 pesetas por la cebade; 
329*00 pfsetas por le paja corta para 
píense; 6'75 pesetas por la sal; 198*75 
pesetas por el carbón vegetal, 118'75 pe
setas por el carbón da cok; 97'50 pesetas 
por la paja larga; 5'00 pesetas por te leña 
pera coladas: 14*25 pesetas por el jabón; 

i 2*25 pesetas por @1 aceite; 2'50 pesetas 
* por la ceniza; 56*75 pesetas por ei pe
, trólso
, El concurso se verificará con arreglo al 
j reglamento de cunirateción administrativa 
1 dei ramo de Quería, aprobado por Real 
; Orden Circular de 6 de Agosto de 1908 
i (C. L. núm. 157), coa las modificaciones 
i inDoduoidas por la Ley de contabilidad 
; de 1.° de Julio de 1911 (G. L. núm 128), 

Ley de protección á la industria nacional 
y demás disposiciones complementarias.

Los iíCitadores quedan obligados á in
dicar en sus proposiciones los Establecí- 
mientes nacionales da que dependen sus 
productos.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de 11.a clase, ajustándose en 

‘ sus partes esenciales al modelo inserto á 
continuación; ser acompañadas de los do- 
cumeatos que eorediíen te personalidad 
del firmante y del último recibo de la con- । iribución industrial que le correnpondió sa- 

1 tisfacer, según el el concepto en que com- 
' paiezca, 
: En ceso de preses terse dos ó más pro
. posiciones iguales, ei Tribunal invitará á 

los proponentes á que rebajen el precio de 
1 las suyas respectivas durante quince mi
; ñutos; y si transcurrido dicho plazo sub- 
: sistiese la igualdad, se decidirá por sorteo 
¡ la adjudicación. Guando el rematante no 
i cumpl era tes cundidoneá establecidas en 
i el pliego de las mismas, se anulará el re- 
‘ mate á costa dei mismo rematante.
■ Loa efectos de esta declaración será: la 

pérdida de la garantía ó depósito del con
curso, qoe desde luego^se adjudicará al 
Estado, como indemnización del perjuicio 
ocasionado

1 Mahón 9 de Noviembre de 1913 —El 
Presidente dei Tribunal, Francisco F. Iz
quierdo Abascel.

Modelo do proposición
Don...... domiciliado en....  y con resi

dencia en la calla de. núm.,,.. enterado 
del anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia fecha,,.,, dede,.., 
para la adquisición de...., y del pliego de 

1 condiciones á que en el mismo se alude, 
se compromete y obliga, con sujeción á 
las c.Aueulas del miemo y su más exacto । cumplimiento, á facilitar al precio de.....  
(en letra) por la unidad que marque el 

i anuncio, acompañando, en cumplimiento 
' de lo prevenido, su cédula personal co

rriente, de feche.,... dr-,w (ó el pasaporte 
i

de íxtranjeria en en oseo), ó poder nota
rial también en su caso, ati como también 
el último recibo ds la contnbocíón indus
trial que le correspondió satisfacer (según 
el concepto en que comparezca).

(Firma y rúbrica.)
Oberreacione» —Si la proposición no se

í extiende en papal sellado, deberá serlo en 
. otro de Igual tamaño, y adherirse coa 
„ póliza.

Si firma por poder se expresará como 
/ antefirma el nombre y apellido del po. 
[ derdante, ó el titulo de la rezón social.

j Núm. 2776
El Comandante Jefe del Detall de la Comandancia de Ingenieros de Menorca

1 Hace saber: Que en uso de las faoultade? qae le confiere ti artículo 40 del Regla- 
I mentó de Contratación Administrativa en el Ramo de Guerra, aprobado por Real 
í Orden Circular de 6 de Agosto de 1909 (C L. núm, 157) y aclarado por R. O, de 8 

de Agosto de 1910, sa convoca por el presa nte á todos los qoe deseen interesar >6 en 
1 la segunda sabseta pública que se celebrará en el local que ocupa esta Comandancia, 
í sito en la calle de Isabel II, número 14, á lis diez de la mañana del 29 del actoil, 
Iante el Tribunal nombrado al efecto y bajo mi presidencia, con objeto de contratar 

ios materiales y artículos que se expresan durante uo año y tres meses más, prono
, gsbles por otro afio, para Jas obras á oarge del Cuerp? de Ingenieros del Ejército en 
j esta Pieza, con aplicación á los créditos o» linarios de Guerra.

La cantidad aproximada de cada clase; Lis precios límites que han de regir en la en* 
1 basta y tes cantidades que han de afianzar tas proposiciones, con tes que en el si* 
] guiante cuadro ee conp'gnan:

UNIDAD

Cantidades 
calcnladai 
durante un 
afio y tres 
meses mas, 
prorroga- 
bles por 
otro afio

Precios 
límites 

por 
unidad

Pesetas

Total importe 
de cada clase 

durante uu afio 
y 3 meses mas 
prorrogables 
por otio afio

Pesetas

5 por roo 
para garan
tir las pro
posiciones

Peseta»

Gal común............................. Quinta! métrico 1.000 3'00 3.000*00 150'00
Carbóo de máquina. . , , Idem 1,000 5*50 5.500*00 2í5‘0Ü
Carbón de fragua................... Idem 600 5-70 3.420*00 171*00
Cemento lento....................... Idem 2.000 8*00 16.000*00 800*00
Gómente ordinario . . . . Idem 3.000 4*50 13.500'00 675-00
Hierro en barras y en chapas.
Tablón de pino blanco de 

0,23 m. por 0,076 m. es-

Idem 100 52*50 5.250*00 262*50

cnadrís...............................
Tablón de pino tea de 0,23

Metro 6.000 2'00 12.000*00 600*00

m. por 0,076 m, escuadría, Idem 2.000 2'20 4.400*00 220'00
Algarroba............................... Quintal méhico 200 18*00 3 600*00 180*00
Salvado, ............................... Idem 100 24*00 2.400*00 120*00
Paja........................................ Idem 125 10*00 1.250*00 62*50
Cebada................................... Idem 50 26'00 1.300*00 65'00
Sillería de primera clase . , Docenn 1.000 14'00 14.0(0*00 700*00
Sillería de segunda clase . . Idem 250 9‘C0 2,250'00 112'50
Tejas ordinarias. . . , . Millar 50 65*00 3.250*00 162*50

La subasta se verificará con entera sujeción al Reglamento de Contratación, ley de 
Contabilidad de la Hacienda, ley de protección á 1a Industria nacional y disposicio
nes cumplementariae á tas misma?, y al pliego de condiciones legales y facultativa! 
que estará de manifiesto en esta Comandancia todos los dits no feriados desde Iri 
nueve hasta las trece.

Los materiales y artículos comprendidos en el cuadro anterior deberán ser de pro1 
ducción nacional, admitiéndose la concurrencia de les productos extranjeros en 
condiciones que determina el R. D. de 12 Marzo de 19o9 (O. L. núm. 45).

No serán admisibles las proposiciones que no se ajuste1 al pliego de condiciones, o 
que excedan de los precios límites marcados en el cuadro que antecede.

Mahón 10 de Noviembre de 1913.—El Ingeniero del Detail, Carlos Femen as.

Modelo de proposición (por escrito en pliegos cerrados)
Don N, N.. vecino de. habitante caite de.......número......  según cédula personi 

corriente de.... clase, expedida por.....en. .,, (ó pasaporte de exuaogeria en su
: enterado dei anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia número. ><* 
j (ó expuesto al público en ei Ayuntamientc de esta Ciudad), así como del pliego de 
í condiciones á que en el mismo se alude pera contratar la cal, carbone», cementos, 
' hierros, maderas, artículos de pienso, sillería y tejas necesarios durante un año y 
1 meses más, pronogables por otro afio, para tas obras de la Comandancia de Ingenie* 
!ros de esta Plaza, con cargo á los créditos ordinarios de Guerra, se compromete y obU' 

ga á entregar, con sujeción á todas tes cláusulas, ios siguientes, procedentes de tB 
establecimiento (si se trata de productos nacionales): ,

Gal, ó carbón, ó cementos (del que fuere), ó hierro, ó maderas, ó aTtículos de pieD' 
so, ó sillería, ó tejas, (a tantas) pesetas y (tantos) céntimos el quintal méirico, ó mí’’ 
tro, ó docena, ó miliar.

(Las cantidades ee pondrán en letra y por cada clase de material, relacionándola^ 
si fuere la oferta para más de una clase, per el órden expiesedo)

Y en garantía de su proposición, acompañe el talón número...,, justifioetivo del de' 
pósito de... . pesetas......céntimos, hecho en,.... asi como el último recibo de la coo* 
Iribución industrial, (ó oeriideado de la Administración de contribuciones de la Pv0* 
vínola haciendo constar ha sido alta en la industria á que la contratación so refiera)

/ poder en el caso correspondiente.
I Fecha, fitma y rúbrica del proponente ó de su representante legal.
I Observaciones.—81 la proposíc ón no so extiende en papú! sellado, deberá serlo ®
( otro de igual tamaño y adherirse la póliza correspondiente.
; Si se firma por poder, ee expresará como antefirma el nombre y apellidos del F

1 derdante ó el titulo de la casa ó razón social. ,g
Si resultaran dos ó mas proposiciones Iguales, se verificará licitación por pujas á 

liana durante el término de quinos minutos, entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho tiempo subsistiera laiguddad se decidirá por sorteo la adjpdte 
ción dei servicio, __
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